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PRESENTACIÓN 

En cumplimiento a la 

normativa legal vigente, el proceso 

de actualización y formulación del 

Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT) 

de la parroquia Bellavista ha sido 

un trabajo dinámico y participativo 

entre la ciudadanía y los 

representantes del Gobierno 

Autónomo Descentralizado 

(GAD) Parroquial. Gracias a la 

intervención de la comunidad, se 

ha logrado contar con una 

herramienta de planificación del 

desarrollo local, orientada a 

mejorar la calidad de vida de los 

habitantes de Bellavista. 

La propuesta de desarrollo 

se canaliza a través de la inyección 

de presupuesto en actividades 

productivas, sociales, ambientales 

e infraestructura, siempre 

respaldada en las políticas y 

objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo. Confiamos en que esta 

planificación nos permitirá 

enfrentar con mayor criterio las 

incertidumbres de nuestras     

comunidades. 

Agradezco la participación de la población, el involucramiento de los vocales del GAD, 

el Consejo de Planificación y el equipo técnico consultor. Los invito a caminar juntos en la 

construcción de un desarrollo sostenible, social, cultural, económico y ambiental a favor de los 

habitantes de nuestra parroquia. 

Anhelamos mejores días para las presentes y futuras generaciones de la Parroquia 

Bellavista. 

 

 

 

Sr. Wilson Efrén Tamayo Villalta 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL BELLAVISTA  
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1. Introducción  

El plan de desarrollo y ordenamiento territorial (PDOT), según el COPFP (2019, art. 

41), se presenta como un marco técnico y normativo crucial para la planificación territorial. Su 

propósito radica en dirigir acciones de entidades tanto públicas como privadas hacia el 

desarrollo local, armonizando con los actores involucrados y las características del territorio. 

Además, de ser un instrumento técnico, el PDOT se convierte en una herramienta política que 

refleja la visión de desarrollo, estrategias, programas y proyectos de la autoridad electa.  

La actualización del PDOT de la parroquia Bellavista se lleva a cabo de manera 

participativa, conforme a la normativa legal vigente y en colaboración con la ciudadanía y las 

autoridades locales. Este proceso articula una visión a mediano y largo plazo del territorio con 

estrategias de desarrollo económico, social y productivo, conservación ambiental, gestión de 

recursos naturales, patrimonio cultural, prevención de riesgos, cambio climático y servicios 

básicos como transporte, energía y comunicaciones. Además, se integran enfoques 

transversales como la igualdad de derechos, la protección ante riesgos y desastres, la adaptación 

al cambio climático y la lucha contra la desnutrición infantil, conforme a lo establecido en la 

Constitución.  

El PDOT de la parroquia Bellavista, al alinearse con el Plan Nacional ñPara un Nuevo 

Ecuadorò, sigue una estructura definida para el estudio territorial. Para su desarrollo, se emplea 

la metodología propuesta por la secretaria técnica planifica (STP), que consta de cuatro etapas 

fundamentales:  

Fase Preparatoria: recopilación de insumos técnicos como análisis del PDOT vigente, 

reportes de alertas del sistema de información geográfica para el desarrollo (SIGAD), informes 

de seguimiento y evaluación, instrumentos de planificación a nivel local y nacional, entre otros.  

Fase De Diagnóstico: caracterización general del territorio mediante el análisis de 

componentes físico-ambientales, asentamientos humanos, aspectos socioculturales, 

económico-productivos y político-institucionales. Este análisis permite identificar 

problemáticas y potencialidades para proponer alternativas y soluciones.  

Fase De Propuesta: durante esta etapa, se presentará todas las categorías del ordenamiento 

territorial, basándose en una propuesta a largo plazo que incluya la visión y los objetivos de 

desarrollo. Asimismo, se detalla una propuesta de gestión que abarcara objetivos, políticas, 

metas, indicadores planes, programas, proyectos, presupuesto y un modelo territorial deseado.  

Fase De Modelo De Gestión: esta fase comprenderá un conjunto de estrategias y proyectos de 

gestión implementados por el gobierno autónomo descentralizado (GAD) de la parroquia 

Bellavista, con el fin de abordar los problemas y desafíos identificados en el diagnóstico y 

alcanzar los objetivos, estrategias, políticas, planes, programas y proyectos propuestos en la 

fase de propuesta. Se consolidará la integración territorial estratégica del GAD parroquial con 

otras instituciones, permitiendo una articulación multinivel para la gestión. Se llevará a cabo 
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un análisis de temas transversales para revisar medidas que fortalezcan la gestión en términos 

de planificación e información, protección de derechos y gestión de riesgos. Además, se 

identifican mecanismos participativos e instrumentos de gestión institucional para la 

identificación de estrategias de seguimiento y evaluación.  

2. Marco legal 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Bellavista, se constituye como la herramienta base de la gestión 

para el desarrollo parroquial. Por tanto, su evaluación y actualización periódica es de suma 

importancia porque nos permite ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas 

de desarrollo social, político y económico. 

La actualización y formulación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la 

Parroquia Bellavista 2023-2027, establecen el siguiente marco legal: 

[1] Constitución de la República del Ecuador 

[2] Decreto Ejecutivo No. 371 

[3] Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) 

[4] Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas (COPFP) 

[5] Guía para la formulación / actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial - PDOT Proceso 2023 ï 2027 

 

i. Constitución de la República del Ecuador 

 

Artículo 100. En todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de 

participación integradas por autoridades electas, representantes del régimen dependiente y 

representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán 

regidas por principios democráticos. La participación en estas instancias se ejerce para: 

1. Elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales entre los gobiernos y la 

ciudadanía. 

2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo. 

3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos. 

4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de 

cuentas y control social. 

5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación. 

Para el ejercicio de esta participación se organizarán audiencias públicas, veedurías, 

asambleas, talleres participativos, cabildos populares, consejos consultivos, observatorios y las 

demás instancias que promueva la ciudadanía. 

Artículo 238. Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
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equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 

Artículo 241. La planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en 

todos los gobiernos autónomos descentralizados. 

Artículo 262. Los gobiernos regionales autónomos tendrán las siguientes competencias 

exclusivas, sin perjuicio de las otras que determine la ley que regule el sistema nacional de 

competencias: 

1. Planificar el desarrollo regional y formular los correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, provincial, cantonal y 

parroquial. 

2. Gestionar el ordenamiento de cuencas hidrográficas y propiciar la creación de consejos 

de cuenca, de acuerdo con la ley. 

3. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte regional y el cantonal en tanto 

no lo asuman las municipalidades. 

4. Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito regional. 

5. Otorgar personalidad jurídica, registrar y controlar las organizaciones sociales de 

carácter regional. 

6. Determinar las políticas de investigación e innovación del conocimiento, desarrollo y 

transferencia de tecnologías, necesarias para el desarrollo regional, en el marco de la 

7. planificación nacional. 

8. Fomentar las actividades productivas regionales. 

9. Fomentar la seguridad alimentaria regional. 

10. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 

En el ámbito de estas competencias exclusivas y en el uso de sus facultades, expedirá normas 

regionales. 

Artículo 280. El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, 

programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la 

inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas 

entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de 

carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores. 

ii. Decreto Ejecutivo No. 371 

 

Art 3.  La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, en su calidad de ente rector 

del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa entre las atribuciones que 

ejercerá deberá garantizar la alineación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible con 

los instrumentos de planificación, en coordinación con las entidades de la Administración 

Pública y diferentes niveles de gobierno. 

iii.  Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
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El COOTAD es un cuerpo legal que busca regular el funcionamiento de los gobiernos 

autónomos descentralizados y sus competencias en sus diferentes jurisdicciones. A través, del 

COOTAD, se homogenizan los procesos constituyentes y administrativos de los GAD con el 

fin de armonizar la planificación y la rendición de cuentas en todos sus niveles 

Artículo 65. Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural. Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán las 

siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: 

a. Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el 

desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con 

el gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad 

y el respeto a la diversidad; 

b. Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en 

los presupuestos participativos anuales; 

c. Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rural; 

d. Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente; 

e. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de gobierno; 

f. Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base; 

g. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias; 

h. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 

 

iv. Código Orgánico de planificación y finanzas públicas (COPFP) 

 

Art. 34. Plan Nacional de Desarrollo. - El Plan Nacional de Desarrollo es la máxima directriz 

política y administrativa para el diseño y aplicación de la política pública y todos los 

instrumentos, dentro del ámbito definido en este código. Su observancia es obligatoria para el 

sector público e indicativo para los demás sectores. 

Art.41. Los planes de desarrollo son las directrices principales de los GAD respecto de las 

decisiones estratégicas de desarrollo en el territorio. Estos tendrán una visión de largo plazo, y 

serán implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la Constitución 

de la República y las Leyes, así como de aquellas que se les transfieran como resultado del 

proceso de descentralización. 

Art. 43. Los planes de ordenamiento territorial son los instrumentos de la planificación del 

desarrollo que tienen por objeto el ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones 

estratégicas de desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades económico 

productivas y el manejo de los recursos naturales en función de las cualidades territoriales, a 

través de la definición de lineamientos para la materialización del modelo territorial de largo 

plazo, establecido por el nivel de gobierno respectivo. 
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Art.48. Es obligación de cada GAD difundir sus planes de desarrollo y ordenamiento territorial, 

así como actualizarlos al inicio de cada gestión. 

 

v. Guía para Formulación / Actualización del PDOT Parroquial 

 

Capitulado 2.5.3. Estrategia de seguimiento y evaluación del PDOT. Permite una revisión 

permanente del proceso de implementación del PDOT para la toma de decisiones adecuadas y 

oportunas, eficiencia de procesos, optimización de recursos y el cumplimiento de metas en la 

base a la información que genere el GAD, para el efecto se debe considerar lo siguiente: 

¶ Identificar el alcance, es decir, los componentes del PDOT y otros instrumentos 

complementarios para su gestión (metas PDOT, proyectos y otros) y la periodicidad. 

¶ Delimitar el método y la técnica que utilizará para la implementación de los procesos 

de seguimiento y evaluación; detallar cómo realizará estos procesos y qué insumos 

utilizará. 

¶ Establecer un equipo responsable, que no debería ser juez y parte, es decir, intervenir 

en la implementación del PDOT y luego en el seguimiento. 

¶ Detallar los productos resultantes del proceso de seguimiento y evaluación, su 

contenido y las fuentes de información. 

¶ Socializar los resultados del seguimiento y evaluación al interno del GAD y a la 

ciudadanía, de forma clara y transparente. 

¶ Incluir los resultados en el informe de rendición de cuentas que se presenta 

anualmente para conocimiento y resolución del órgano legislativo del GAD, 

conforme al marco normativo actual. 

 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia Bellavista, en su 

conjunto, se encuentra alineado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS 2030), de 

igual manera con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y con los planes de desarrollo 

de la provincia de Loja y, por último, en conclusión, el marco legal descrito constituye los 

elementos rectores que permiten la instalación adecuada y concertada de políticas públicas en 

el territorio. 
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3. Fase preparatoria del PDOT de la parroquia Bellavista 

En este capítulo se recopila los principales insumos técnicos para cada uno de los 

componentes en estudio, misma que es revisada y aprueba para el desarrollo de las fases del 

PDOT, entre los más importantes se consideró las siguientes:  

a.- INSUMOS TÉCNICOS:  se consideró según directrices de la secretaria técnica de 

planificación, Instrumentos de Planificación Nacional, Sectorial, Institucional y Local. Entre 

los más importantes tenemos el Análisis del PDOT vigente;  Reportes de alertas de errores 

identificados en la información proporcionada en el SIGAD; Revisión y análisis de Informes 

Anuales Consolidados de Seguimiento y Evaluación a los PDOT; Revisión y análisis de 

instrumentos de Planificación (Plan Nacional, Estrategias Territorial Nacional y Plan de 

Gobierno Local; Revisión de instrumentos de planificación institucional, tales como Planes 

Institucionales; Planificación Operativa Anual; Presupuestos participativos y por último la 

Preparación de la información para el desarrollo del PDOTP.  

b. INSUMOS NORMATIVOS:  se tomó en consideración la revisión de competencias 

y facultades específicas a nivel de gobierno parroquial, como también las competencias 

concurrentes, con base en lo establecido en la normativa legal vigente. Así mismo se consideró 

las normativas que regulan el proceso de la planificación Local. 

c. REQUERIMIENTOS INSTITUCIONALES:  se conforma el equipo de trabajo que 

estará al pendiente al desarrollo de la consultor²a ñFormulaci·n/Actualización del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia Bellavista 2023-2027ò; as² mismo se 

solicita el acta de conformación del Consejo de Planificación Local, como espacios encargados 

de la formulación/actualización de los planes de desarrollo, así como de las políticas locales y 

sectoriales que se elaborarán a partir de las prioridades, objetivos estratégicos del territorio, ejes 

y líneas de acción, definidos en las instancias de participación; Se realiza el Mapeo de actores, 

donde se considera el sector, actor, actividad que realiza en el territorio y  relación que tiene 

con el GAD.  

3.1.Seguimiento y evaluación al cumplimiento del PDOT 2019-2023 

Según los lineamientos emitidos por la secretaria técnica de planificación nos habla de 

una fase preparatoria, el cual considera realizar la evaluación y seguimiento del cumplimiento 

de metas de resultados y/o gestión y a las implementaciones de las intervenciones contenidas 

en el plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial en Vigencia, por ello, la nueva 

administración presenta el informe de evaluación y seguimiento del periodo administrativo 

2019-2023. Gracias a este estudio, las nuevas autoridades les permitirán conocer a detalle lo 

que se cumplió y no se cumplió, y con ello determinar cuáles fueron los factores que incidieron 

al no cumplimiento de los proyectos y metas planteadas. Es importante recalcar que este 

proceso nos servirá como insumo para la rendición de cuentas a la ciudadanía y tener una mayor 

eficiencia en los procesos de planificación de los recursos económicos a nivel territorial.   
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La documentación que se presenta en este informe ha sido constatada en los Planes 

Operativos Anuales (POA), Reportes de cumplimiento de metas del SIGAD, Cedulas 

presupuestarias e informes de rendición de cuentas.  

3.1.1. Marco Legal 

Según el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, en el Art. 50. Menciona 

que los Gobiernos Autónomos Descentralizados deben realizar el Seguimiento y Evaluación a 

los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, entre ellas las metas propuestas en sus 

planes. La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, juntamente con los gobiernos 

autónomos descentralizados, formularán los lineamientos de carácter general para el 

cumplimiento de esta disposición, mismos que serán aprobados por el Consejo Nacional de 

Planificación. 

En funci·n a la disposici·n, ñResolución Nro. 001-2016-CNPò de fecha 4 de marzo del 

2016, el Consejo Nacional de Planificaci·n aprob· los ñLineamientos metodol·gicos para el 

Seguimiento y Evaluación a los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de 

los Gobiernos Aut·nomos Descentralizados (GAD)ò, propuesto por la Secretar²a Nacional de 

Planificación y Desarrollo y que son acogidos de manera obligatoria por todo el nivel de 

gobierno. 

De la misma manera la Resolución Nro. 003-CTUGS-219, de 30 de octubre de 2019, 

señala que, ñel Consejo T®cnico de Uso y Gesti·n de Suelo expide la Norma T®cnica para el 

proceso de actualización de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los 

gobiernos localesò. 

Según Decreto Ejecutivo Nro. 371, del 19 de abril de 2018,  

El Decreto Ejecutivo Nro. 371, de 19 de abril de 2018, expone como política pública 

del Gobierno Nacional la aceptación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, orientada 

al cumplimiento de sus objetivos y metas en el marco de la alineación a la planificación y 

desarrollo nacional. Asimismo, en el Artículo 3 señala que el ente rector de la planificación 

garantizará la alineación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible con los instrumentos 

de planificación, en coordinación con las entidades de la Administración Pública y diferentes 

niveles de gobierno. 

El proceso de seguimiento y evaluación no producirá únicamente un reporte de 

resultados, sino que deberá generar un análisis situacional territorial y una identificación de los 

aspectos que deben ser corregidos, tanto en el nivel de diseño como en el de implementación 

de las políticas públicas, identificando las causas y consecuencias del incumplimiento de las 

metas. 

3.1.1. Objetivo 

Realizar y consolidar el Informe de Seguimiento y Evaluación al Cumplimiento del Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia de Bellavista, periodo 2019-2023. 

3.1.2. Evaluación a los PDOT  

De las herramientas, información estadística programática reportada al Sistema de 

Información para los Gobiernos Autónomos Descentralizados (SIGAD) ï Módulo de 
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Cumplimiento de Metas utilizada para el cálculo del Índice de Cumplimiento de Metas (ICM), 

así mismo la información de ejecución presupuestaria anual de los programas y proyectos 

contemplados en el Plan Operativo Anual que fueron reportados al SIGAD, son  utilizadas 

como insumo principal para el proceso de seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial perdido 2019-2023. 

3.2.Contenido del informe de seguimiento y evaluación del PDOT 

De acuerdo al Art. 266 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), el GAD deberá elaborar el informe de seguimiento y evaluación 

del PDOT y deberá ser presentado a la máxima instancia de participación ciudadana que el 

gobierno local considere pertinente.  El informe contendrá el análisis, hallazgos, alertas y 

recomendaciones gracias a los siguientes elementos: 

I. Fase de seguimiento a la ejecución del PDOT   

1. Seguimiento al cumplimiento de metas.  

En la evaluación y seguimiento del cumplimiento de metas, se realiza una valoración y 

reflexión sistemática del logro de objetivos; es decir, de la eficacia sobre el diseño, ejecución 

de procesos, resultados (efecto e impacto) del plan, programa o proyecto en curso o ejecutado. 

2. Seguimiento a la implementación de los programas y/o proyectos ejecutados. 

Se realiza el seguimiento de la eficiencia del proceso de ejecución del plan, los 

programas y proyectos; identificando así los aspectos limitantes que permitirán dar 

recomendaciones de medidas correctivas para optimizar los resultados deseados.  

3. Análisis de la contribución en términos monetarios al cumplimiento de los 

Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).   

Nos permite realizar un análisis en el marco de las competencias, cuanto invirtió el 

Gobierno Parroquial en términos monetarios para el cumplimiento de los Objetivos del Plan 

Nacional de Desarrollo y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible al 2030. 

II. Fase de evaluación al cumplimiento de las metas del PDOT   

4. Programación. En esta fase consiste en la preparación del proceso de evaluación, de 

acuerdo a la normativa legal el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas- 

determina que se evaluarán las metas con un bajo cumplimiento o incumplidas, a fin de 

establecer los puntos de mejora, así como detectar las causas y efectos del porcentaje de 

cumplimiento de las metas. 

 5. Diseño. La fase de diseño conlleva la preparación de elementos clave que estructuran 

la evaluación, así como lo relacionado a la metodología. En esta fase se formulan los objetivos 

y las preguntas de evaluación. 

 6. Ejecución. Consiste en realizar un levantamiento y análisis de información, 

evaluación al cumplimiento de metas y el análisis de la variación del indicador. 
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3.3.Seguimiento al cumplimiento de metas 

El seguimiento al cumplimiento de las metas consiste en realizar una comparación entre 

el valor considerado como meta para un año (t) y el valor real del indicador en dicho año, en 

función de la línea base. En caso que la tendencia del indicador o el cumplimento de la meta no 

sea lo esperado, se deben analizar las posibles causas y consecuencias de dicha situación. 

Para identificar el cumplimiento de la meta se debe realizar los siguientes 

procedimientos por meta de resultado del PDOT: 

3.3.1. Cálculo del porcentaje de cumplimiento de las metas 

Para calcular el porcentaje de cumplimiento de la meta se aplicarán las siguientes 

fórmulas, dependiendo de la tendencia del indicador: 

Indicador creciente 

ὖὅὓ
-ÅÔÁ !ÌÃÁÎÚÁÄÁ

-ÅÔÁ 0ÌÁÎÉÆÉÃÁÄÁ
ρzππ 

Indicador creciente 

ὖὅὓ
," -ÅÔÁ !ÌÃÁÎÚÁÄÁ

,"  -ÅÔÁ 0ÌÁÎÉÆÉÃÁÄÁ
ρzππ 

Dónde:  

PCM: Porcentaje de Cumplimiento de la Meta  

LB: Línea Base 

El porcentaje de cumplimiento de la meta, porcentaje de avance físico y porcentaje de 

avance presupuestario se lo categoriza en función de los siguientes intervalos: 

Figura 1. Categorización de porcentaje de cumplimiento de metas, porcentaje de avance físico y 

porcentaje de avance presupuestario según la secretaria de Planificación. 
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De acuerdo con lo anterior, cada estado de cumplimiento se define así:  

Å Cumplida (  ): Indicadores cuyos valores reales alcanzaron para cumplir la meta planificada 

en, al menos, un 85%.  

Å Menor a lo esperado (   ): Indicadores que, a pesar de registrar avances, no fueron suficientes 

para cumplir la meta. Registraron alguna variación.  

Å En problemas (   ): Indicadores que registran cambios en la tendencia o cuyos valores reales 

se encuentran por debajo del 69,9% del valor esperado. 

 

3.3.2. Seguimiento a la implementación de los programas y/o proyectos 

El seguimiento a la intervención del PDOT consistió primeramente en recopilar la 

información necesaria y relacionada con la ejecución presupuestaria y el avance físico o de 

cobertura de los programas y/o proyectos.  

El seguimiento a las intervenciones de los PDOT consiste en la recolección de 

información relacionada con la ejecución presupuestaria y el avance físico o de cobertura de 

los programas y/o proyectos. En este sentido, el seguimiento al cumplimiento de las 

intervenciones consistirá en comparar entre el avance del programa y/o proyecto presentado y 

la meta prevista para esta intervención. El avance físico se lo según las siguientes categorías de 

semaforización.  

Para definir la semaforización se debe realizar el cálculo de porcentaje de avance o de 

cobertura del programa y/o proyecto, según la siguiente fórmula: 

ὖὃὊ
!-&É

6-&É
ρzππ 

 

Dónde: 

PAF: Porcentaje de avance físico. 

AMF: Avance real de la meta física en el año i. 

VMF: Valor de la meta física planificada para el año i. 

i: Año de análisis. 

3.3.3. Análisis del avance presupuestario anual de los programas y proyectos 

implementados 

Consiste en realizar un análisis entre el monto de la asignación presupuestaria para el 

programa y/o proyectos, y los valores devengados para el mismo año, según las siguientes 

categorizaciones.  

A fin de que el proceso de seguimiento permita generar alertas oportunas se sugiere que 

los análisis de ejecución presupuestaria anual y de avance físico o de cobertura anual de los 

programas y/o proyectos se realicen con la siguiente relación matemática.  
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#ÏÄÉÆÉÃÁÄÏ
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Dónde: 

AP: Avance presupuestario. 

Bajo esta normativa se procede a elaborar el informe de seguimiento y evaluación al 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial en el período comprendido entre mayo 2019 a 

diciembre del 2023, mayo a diciembre del 2019 se trabajó con el PDOT del periodo 2014-2019. 

Hay que recordar que para marzo del 2021 se realizó el denominado proceso de alineación del 

PDyOT al Plan Nacional de Desarrollo 2021 ï 2025, en este proceso se ajustó la planificación 

estratégica institucional y se sinceró el modelo de gestión en temas de programas y proyectos, 

por lo cual el seguimiento y evaluación se realiza a esas metas y proyectos ajustados, para el 

periodo mayo ï diciembre 2023 se trabajó con un presupuesto prorrogado y con la planificación 

del gobierno parroquial saliente, por lo cual la evaluación se estipula el trabajo con el plan 

operativo anual de ese año. 
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Tabla 1. Cumplimiento de metas, avance físico y presupuestaria de programas y proyecto. 

Cálculo de porcentaje de cumplimiento de Metas, porcentaje de avance físico y presupuestaria de programas y proyectos 

Fase de evaluabilidad del PDOT 2019-2023 

GAD Competencia Proyectos Indicador 

Recopilación de 

información 

necesaria (fase de 

seguimiento) 

 
Categorizar la información 

(fase de seguimiento) 

Aceptación 

de la 

evaluación 

por 

cumplimiento 

de metas 

Línea 
Base/Año 

2019 

Meta 
Acumulada 

Al Año 
2023 

Análisis 
Presupuestario 

Semaforización 

de 

cumplimiento 

de la meta 

porcentaje de 

avance físico y 

presupuestaria 

de programas 

y proyectos 

% de 

cumplimiento 

de la meta 

 

GADP de 

Bellavista 

Medio 

ambiente 

Proyecto para la 

conservación del 

suelo apto para 

la agricultura. 

Incrementar al 

45% el 

porcentaje de 

áreas con 

fuentes de agua 

reforestadas, 

para 

conservación en 

el año 2023 

(Competencia 

concurrente). 

38,00% 45,00% 0,00% 

 

0,00% SI 

Proyecto de 

control, 

capacitación y 

concientización 

en quemas 

agrícolas. 

Reforestación de 

las vertientes y 

protección de las 

áreas con fuentes 
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de agua 

GADP de 

Bellavista 
Turismo 

Promoción de 

los atractivos 

turísticos: 

culturales, 

religiosos, de 

fauna y flora. 

Aumentar al 

15% el 

porcentaje de 

personas 

emprendedoras 

con nuevos 

negocios que 

brindan 

atención a los 

turistas que 

visiten la 

parroquia en el 

año 2023 

(Competencia 

concurrente). 

11,00% 15,00% 8112,07 

 

75,00% SI 
Capacitación y 

asistencia 

técnica para 

nuevos 

emprendimientos 

turísticos. 

GADP de 

Bellavista 

Desarrollo 

económico 

productivo 

Dotación de 

semillas 

mejoradas y 

fertilizantes a los 

agricultores para 

su producción. 

Aumentar al 

25,20% el 

porcentaje de 

productores 

recibiendo 

incentivos para 

la producción en 

el año 2023 

(Competencia 

concurrente). 

21,04% 25,20% 21264,40 

 

70,00% SI 

Dotación de 

semillas 

mejoradas y 

fertilizantes a los 

agricultores para 

su producción. 

Dotación de 

maquinaria 

agrícola y 
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ganadera 

GADP de 

Bellavista 

Fomento al 

patrimonio, 

arte y cultura 

Proyecto social, 

cultural y 

artístico para la 

parroquia 

Bellavista 

Incrementar al 

30% el 

porcentaje de 

ciudadanos que 

participan de 

manera 

protagónica en 

la toma de 

decisiones de la 

planificación e 

implementación 

de proyectos 

26,00% 30,00% 3432,30 

 

50,00% SI 

Proyecto 

deportivo de la 

parroquia 

Bellavista 

GADP de 

Bellavista 

Fomento a la 

atencion 

prioritaria 

Atención 

domiciliaria a 

personas adultas 

mayores sin 

discapacidad - 

con discapacidad 

- atención en el 

hogar y la 

comunidad a 

personas con 

discapacidad 

Incrementar al 

55% el 

porcentaje de 

personas de 

atención 

prioritaria que 

reciben 

servicios 

sociales, 

económicos y 

productivos, en 

el año 2023. 

51,00% 55,00% 310286,66 

 

100,00% SI 

GADP de 

Bellavista 

Politico 

institucional 

Aporte para la 

construcción de 

la casa de los 

Gobiernos 

Autónomos 

Descentralizados 

de la Provincia 

Incrementar al 

30% el 

porcentaje de 

ciudadanos que 

participan de 

manera 

protagónica en 

26,00% 30,00% 25460,00 

 

85,00% SI 
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de Loja la toma de 

decisiones de la 

planificación e 

implementación 

de proyectos 
Actualización 

del Plan de 

Desarrollo y 

Ordenamiento 

Territorial 

Segunda Etapa 

GADP de 

Bellavista 

Espacios 

públicos 

Construcción de 

nuevos espacios 

públicos en la 

cabecera 

parroquial y 

barrios, así como 

la conservación 

y mejoramiento 

de los ya 

existentes 

(parques, 

canchas de uso 

múltiple, 

graderíos, 

cubiertas, etc.). 

Incrementar30% 

el porcentaje de 

establecimientos 

educativos y de 

salud con 

equipamiento 

adecuado en el 

año 2023 

(competencia 

concurrente) 

18,00% 30,00% 183256,99 

 

90,00% SI 

GADP de 

Bellavista 
Vialidad 

Planificar y 

coordinar con el 

GAD provincial 

de Loja, el 

mantenimiento 

adecuado de las 

vías rurales que 

conducen a los 

Aumentar al 

42% el 

porcentaje de 

vías locales 

adecuadas en el 

año 2023. 

(Competencia 

concurrente). 

32,00% 42,00% 151068,31 

 

100,00% SI 
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barrios. 

Apertura de la 

vía Jibiruche. ï 

Cementerio y 

Tiopamba 

GADP de 

Bellavista 

Servicios 

básicos 

Proyecto de 

Letrinización en 

los barrios. 

Incrementar al 

36% el 

porcentaje de 

viviendas con 

acceso a 

servicios 

básicos en el 

año 2023 

31,20% 36,00% 9679,86 

 

75,00% SI 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 
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Dentro del seguimiento al cumplimiento de metas, porcentaje de avance físico y 

presupuestaria de programas y proyectos se puede constatar que los proyectos/programas en 

el período de análisis mayo 2019 ï diciembre 2023, según la tabla 1, se programó 8 metas, 

de las cuales solo se cumplieron 7 ( 87,50% de cumplimiento de metas), las otras metas no se 

las cumplió por falta de monitoreo al seguimiento de la eficiencia del proceso de ejecución 

del plan, programas y proyectos; así mismo por la falta de presupuesto para la ejecución de 

las obras, además algunos proyectos son de competencia exclusiva del GAD Cantonal y GAD 

provincial. 

  

Como recomendación se debe elaborar un plan de ejecución, que debe ser diseñado e 

implementado a partir de la entrada en vigor del PDOT vigente. Dicho plan de ejecución debía 

contener: 

Proyectos; a nivel de perfil de proyecto, con la finalidad de alimentar al PDOT, para 

que sean calificados como prioritarios dentro de un periodo para el cumplimento de los planes 

y programas. 

Cronograma de ejecución; con la definición de los períodos estimados que tomarán la 

planificación y licitación para la ejecución de las obras, los cuales se verán reflejados en los 

planes operativos anuales (POA). 

Presupuesto de inversión; con el detalle de costos y fuentes de financiación que se 

deberán asegurar para contar con los recursos efectivos para financiar los programas y 

proyectos propuestos. 

3.3.4. Análisis de la contribución en términos monetarios para el cumplimiento de 

los ODS y del Plan Nacional de Desarrollo 

En el marco de sus competencias del Gobierno parroquial de Bellavista, durante la 

administración 2019-2023, invirtió alrededor de USD 21264.40 en cumplimiento al Objetivo 8 

de los ODS; Trabajo decente y crecimiento económico y del Objetivo 8 del Plan Nacional de 

Desarrollo; Generar nuevas oportunidades y bienestar para las zonas rurales, con énfasis en 

pueblos y nacionalidades. De la misma manera invirtió alrededor de USD 310286,66 en 

cumplimiento al Objetivo 1 de los ODS; Fin de la pobreza y del Objetivo 5 del Plan Nacional 

de Desarrollo; Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, erradicar la pobreza 

y promover la inclusión social.:  invirtió USD 8112,07 en cumplimiento al Objetivo 8 del ODS; 

Trabajo decente y crecimiento económico y del Objetivo 8 del Plan Nacional de Desarrollo; 

Generar nuevas oportunidades y bienestar para las zonas rurales, con énfasis en pueblos y 

nacionalidades:  Invirtió USD 9679,86 en cumplimiento al Objetivo 6 del ODS.  Agua limpia 

y saneamiento y del Objetivo 13 del Plan Nacional de Desarrollo; Promover la gestión integral 

de los recursos hídricos: invirtió USD 151068,31 en cumplimiento del ODS Objetivo 8.  

Trabajo decente y crecimiento económico y del Objetivo 8 del Plan Nacional de Desarrollo; 
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Generar nuevas oportunidades y bienestar para las zonas rurales, con énfasis en pueblos y 

nacionalidades.: invirtió USD 212149,29 en cumplimiento del ODS Objetivo 16.  Justicia e 

Instituciones Sólidas y del Objetivo 15 del Plan Nacional de Desarrollo; Fomentar la ética 

pública, la transparencia y la lucha contra la corrupción 

3.3.5. Fase de evaluación al cumplimiento del PDOT 

Con la finalidad de conocer y determinar acciones de reajuste se realiza la evaluación 

del cumplimiento del PDOT, que consiste en realizar una fase de programación, que analiza la 

evaluabilidad de cada meta; una fase de diseño, que propone los objetivos, formulación de 

preguntas de evaluación y la matriz de evaluación; y una fase de ejecución,   que consiste en 

realizar un levantamiento y análisis de la información, evaluación al cumplimiento de metas y 

el análisis de la variación del indicador. 
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Tabla 2. Análisis de Evaluabilidad de las metas, programas y proyectos PDOT 2019- 2023 

Fase de evaluabilidad del PDOT 2019-2023 

Gad Competencia Proyectos Indicador 

Recopilación de información necesaria (fase de 

seguimiento) 

Categorizar la 

información 

(fase de 

seguimiento) 
Aceptación 

de la 

evaluación 

por 

cumplimien

to de metas 

Línea 

base/a

ño 

2019 

2020 2021 2022 2023 

Meta 

acumu

l ada al 

año 

2023 

Semaf

orizaci

ón 

cumpli

miento 

de la 

meta 

% de 

cumpli

miento 

de la 

meta 

GADP de 

Bellavista 
Medio ambiente 

Proyecto 

para la 

conservació

n del suelo 

apto para la 

agricultura. 

Incrementa

r al 45% el 

porcentaje 

de áreas 

con fuentes 

de agua 

reforestada

s, para 

conservació

n en el año 

2023 

(competenc

ia 

concurrente

). 

38,00

% 

39,00

% 

41,00

% 

43,00

% 
45,00% 

45,00

% 
  0,00% Si 

Proyecto de 

control, 

capacitación 

y 

concientizac

ión en 

quemas 

agrícolas. 

Reforestaci

ón de las 

vertientes y 

protección 

de las áreas 
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con fuentes 

de agua 

GADP de 

Bellavista 
Turismo 

Promoción 

de los 

atractivos 

turísticos: 

culturales, 

religiosos, 

de fauna y 

flora. 

Aumentar 

al 15% el 

porcentaje 

de personas 

emprended

oras con 

nuevos 

negocios 

que brindan 

atención a 

los turistas 

que visiten 

la parroquia 

en el año 

2023 

(competenc

ia 

concurrente

). 

11,00

% 

12,00

% 

13,00

% 

14,00

% 
15,00% 

15,00

% 
  75,00% Si 

Capacitació

n y 

asistencia 

técnica para 

nuevos 

emprendimi

entos 

turísticos. 

GADP de 

Bellavista 

Desarrollo 

económico 

productivo 

Dotación de 

semillas 

mejoradas y 

fertilizantes 

a los 

agricultores 

para su 

producción. 

Aumentar 

al 25,20% 

el 

porcentaje 

de 

productores 

recibiendo 

incentivos 

21,04

% 

22,08

% 

23,12

% 

24,16

% 
25,20% 

25,20

% 
  70,00% Si 
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Dotación de 

semillas 

mejoradas y 

fertilizantes 

a los 

agricultores 

para su 

producción. 

para la 

producción 

en el año 

2023 

(competenc

ia 

concurrente

).        

Dotación de 

maquinaria 

agrícola y 

ganadera 

GADP de 

Bellavista 

Fomento al 

patrimonio, arte y 

cultura 

 proyecto 

social, 

cultural y 

artístico 

para la 

parroquia 

Bellavista 

Incrementa

r al 30% el 

porcentaje 

de 

ciudadanos 

que 

participan 

de manera 

protagónica 

en la toma 

de 

decisiones 

de la 

planificació

n e 

implementa

ción de 

proyectos  

26,00

% 

27,00

% 

28,00

% 

29,00

% 
30,00% 

30,00

% 
  50,00% Si 

 proyecto 

deportivo de 

la parroquia 

Bellavista 



PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) ACTUALIZACIÓN 2023 ð 2027 

PARROQUIA BELLAVISTA  

P á g i n a 36 | 290 

Ing. Luis Byron Torres J. 

Consultor 

GADP de 

Bellavista 

Fomento a la 

atención prioritaria 

Atención 

domiciliaria 

a personas 

adultas 

mayores sin 

discapacida

d - con 

discapacida

d - atención 

en el hogar y 

la 

comunidad 

a personas 

con 

discapacida

d 

Incrementa

r al 55% el 

porcentaje 

de personas 

de atención 

prioritaria 

que reciben 

servicios 

sociales, 

económicos 

y 

productivos

, en el año 

2023. 

51,00

% 

52,00

% 

53,00

% 

54,00

% 
55,00% 

55,00

% 
  100% Si 

GADP de 

Bellavista 

Político 

institucional 

Aporte para 

la 

construcció

n de la casa 

de los 

Gobiernos 

Autónomos 

Descentraliz

ados de la 

provincia de 

Loja 

Incrementa

r al 30% el 

porcentaje 

de 

ciudadanos 

que 

participan 

de manera 

protagónica 

en la toma 

de 

decisiones 

de la 

planificació

n e 

implementa

26,00

% 

27,00

% 

28,00

% 

29,00

% 
30,00% 

30,00

% 
  85% Si 

Actualizaci

ón del plan 

de 

desarrollo y 

ordenamient
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o territorial 

segunda 

etapa 

ción de 

proyectos  

GADP de 

Bellavista 
Espacios públicos 

Construcció

n de nuevos 

espacios 

públicos en 

la cabecera 

parroquial y 

barrios, así 

como la 

conservació

n y 

mejoramien

to de los ya 

existentes 

(parques, 

canchas de 

uso 

múltiple, 

graderíos, 

cubiertas, 

etc.).   

Incrementa

r30% el 

porcentaje 

de 

establecimi

entos 

educativos 

y de salud 

con 

equipamien

to adecuado 

en el año 

2023 

(competenc

ia 

concurrente

) 

18,00

% 

21,00

% 

24,00

% 

27,00

% 
30,00% 

30,00

% 
  90% Si 

GADP de 

Bellavista 
Vialidad 

Planificar y 

coordinar 

con el GAD 

Provincial 

de Loja, el 

mantenimie

nto 

Aumentar 

al 42% el 

porcentaje 

de vías 

locales 

adecuadas 

en el año 

32,00

% 

34,00

% 

37,00

% 

39,00

% 
42,00% 

42,00

% 
  100% Si 
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adecuado de 

las vías 

rurales que 

conducen a 

los barrios.   

2023. 

(competenc

ia 

concurrente

). 

Apertura de 

la vía 

Jibiruche. ï 

cementerio 

y Tiopamba  

GADP de 

Bellavista 
Servicios básicos 

Proyecto de 

letrinización 

en los 

barrios.    

Incrementa

r al 36% el 

porcentaje 

de 

viviendas 

con acceso 

a servicios 

básicos en 

el año 2023 

31,20

% 

32,40

% 

33,60

% 

34,80

% 
36,00% 

36,00

% 
  75,00% Si 

 
Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 
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Bajo este contexto se tiene un 71,66% del porcentaje de cumplimiento de programas y 

proyectos planificados, conforme al presupuesto programa y el ejecutado de las proformas 

presupuestarias. Según la guía de seguimiento y evaluación de PDOT se encuentra en los rangos 

de parcialmente cumplido, el 100% de los proyectos y programas ejecutados se cumplieron 

acorde a las competencias del GAD parroquial.  

 Tabla 3. Fase de diseño y ejecución del PDOT 2019-2023 

 

Fase de diseño y ejecución del PDOT 2019-2023 

Gad 
Compete

ncia 

Proyect

os 

Indicad

or 

Recopilació

n de 

información 

necesaria 

(fase de 

seguimiento

) 

 

Categorizar la 

información 

(fase de 

seguimiento) 

Análisis de 

variabilidad  

Acepta

ción de 

la 

evalua

ción 

por 

cumpli

miento 

de 

metas 

Líne

a 

Base

/Año 

2019 

Meta 

Acum

ulada 

Al 

Año 

2023 

Análisi

s 

Presup

uestari

o 

Semafo

rizació

n de 

cumpli

miento 

de la 

meta 

% de 

cumpli

miento 

de la 

meta 

Grado 

de 

cumpli

miento 

Gra

do 

de 

prio

rida

d 

Observ

aciones 

(Causas

) 

GADP 

DE 

BELL

AVIST

A 

MEDIO 

AMBIEN

TE 

Proyecto 

para la 

conserva

ción del 

suelo 

apto 

para la 

agricultu

ra. 

Increme

ntar al 

45% el 

porcenta

je de 

áreas 

con 

fuentes 

de agua 

reforest

adas, 

para 

conserv

ación en 

el año 

2023 

(Compe

tencia 

concurr

ente). 

38,0

0% 

45,00

% 
0,00%  0,00% 

Incump

lida 

Medi

a 

Falta de 

Conveni

os de 

coopera

ción 

interinst

itucional 

con el 

MAAT

E y 

Organis

mos 

Compet

entes en 

el 

manejo 

de los 

recursos 

naturale

s. 

SI 

Proyecto 

de 

control, 

capacita

ción y 

concient

ización 

en 

quemas 

agrícola

s. 

Reforest

ación de 

las 

vertiente

s y 

protecci

ón de las 

áreas 

con 

fuentes 

de agua 
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GAD 

DE 

BELL

AVIST

A 

TURISM

O 

Promoci

ón de 

los 

atractivo

s 

turístico

s: 

culturale

s, 

religioso

s, de 

fauna y 

flora. 

Aument

ar al 

15% el 

porcenta

je de 

persona

s 

empren

dedoras 

con 

nuevos 

negocio

s que 

brindan 

atención 

a los 

turistas 

que 

visiten 

la 

parroqui

a en el 

año 

2023 

(Compe

tencia 

concurr

ente). 

11,0

0% 

15,00

% 
8112,07  75,00

% 

Parcial

mente 

Cumpli

da 

Medi

a 

Poca 

interven

ción por 

parte del 

Minister

io de 

Turismo 

y 

deficien

cia 

presupu

estaria 

del 

GAD 

Parroqui

al 

SI 

Capacita

ción y 

asistenci

a técnica 

para 

nuevos 

emprend

imientos 

turístico

s. 

GADP 

DE 

BELL

AVIST

A 

DESARR

OLLO 

ECONO

MICO 

PRODU

CTIVO 

Dotació

n de 

semillas 

mejorad

as y 

fertiliza

ntes a 

los 

agriculto

res para 

su 

producci

ón. 

Aument

ar al 

25,20% 

el 

porcenta

je de 

product

ores 

recibien

do 

incentiv

os para 

la 

producc

ión en el 

año 

2023 

(Compe

tencia 

concurr

ente). 

21,0

4% 

25,20

% 

21264,4

0 
 70,00

% 

Parcial

mente 

Cumpli

da 

Alta 

Deficien

te apoyo 

por 

parte de 

instituci

ones de 

estado 

(MAG) 

SI 
Dotació

n de 

semillas 

mejorad

as y 

fertiliza

ntes a 

los 

agriculto

res para 

su 

producci

ón. 
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Dotació

n de 

maquina

ria 

agrícola 

y 

ganader

a 

GADP 

DE 

BELL

AVIST

A 

FOMEN

TO AL 

PATRIM

ONIO, 

ARTE Y 

CULTU

RA 

Proyecto 

social, 

cultural 

y 

artístico 

para la 

parroqui

a 

Bellavist

a 

Increme

ntar al 

30% el 

porcenta

je de 

ciudada

nos que 

particip

an de 

manera 

protagó

nica en 

la toma 

de 

decision

es de la 

planific

ación e 

implem

entación 

de 

proyect

os 

26,0

0% 

30,00

% 
3432,30  50,00

% 

Incump

lida 

Medi

a 

El 

GADP 

no 

dispone 

de 

recursos 

SI 

Proyecto 

deportiv

o de la 

parroqui

a 

Bellavist

a 

GADP 

DE 

BELL

AVIST

A 

FOMEN

TO A LA 

ATENCI

ON 

PRIORIT

ARIA 

Atenció

n 

domicili

aria a 

personas 

adultas 

mayores 

sin 

discapac

idad - 

con 

discapac

idad - 

atención 

en el 

hogar y 

la 

comunid

ad a 

personas 

con 

discapac

idad 

Increme

ntar al 

55% el 

porcenta

je de 

persona

s de 

atención 

prioritar

ia que 

reciben 

servicio

s 

sociales, 

económi

cos y 

producti

vos, en 

el año 

2023. 

51,0

0% 

55,00

% 

310286,

66 
 100,00

% 

Cumpli

da 
Alta  SI 



PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) ACTUALIZACIÓN 2023 ð 2027 

PARROQUIA BELLAVISTA  

P á g i n a 42 | 290 

Ing. Luis Byron Torres J. 

Consultor 

GADP 

DE 

BELL

AVIST

A 

POLITIC

O 

INSTITU

CIONAL 

Aporte 

para la 

construc

ción de 

la casa 

de los 

Gobiern

os 

Autóno

mos 

Descentr

alizados 

de la 

Provinci

a de 

Loja 

Increme

ntar al 

30% el 

porcenta

je de 

ciudada

nos que 

particip

an de 

manera 

protagó

nica en 

la toma 

de 

decision

es de la 

planific

ación e 

implem

entación 

de 

proyect

os 

26,0

0% 

30,00

% 

25460,0

0 
 85,00

% 

Cumpli

da 

Medi

a 
 SI 

Actualiz

ación 

del Plan 

de 

Desarrol

lo y 

Ordena

miento 

Territori

al 

Segunda 

Etapa 

GADP 

DE 

BELL

AVIST

A 

ESPACI

OS 

PUBLIC

OS 

Constru

cción de 

nuevos 

espacios 

públicos 

en la 

cabecera 

parroqui

al y 

barrios, 

así como 

la 

conserva

ción y 

mejoram

iento de 

los ya 

existente

s 

(parques

, 

canchas 

de uso 

múltiple, 

graderío

s, 

cubierta

s, etc.). 

increme

ntar30% 

el 

porcenta

je de 

establec

imientos 

educativ

os y de 

salud 

con 

equipam

iento 

adecuad

o en el 

año 

2023 

(compet

encia 

concurr

ente) 

18,0

0% 

30,00

% 

183256,

99 
 90,00

% 

Cumpli

da 
Alta  SI 
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GADP 

DE 

BELL

AVIST

A 

VIALID

AD 

Planifica

r y 

coordina

r con el 

GAD 

provinci

al de 

Loja, el 

manteni

miento 

adecuad

o de las 

vías 

rurales 

que 

conduce

n a los 

barrios. 

Aument

ar al 

42% el 

porcenta

je de 

vías 

locales 

adecuad

as en el 

año 

2023. 

(Compe

tencia 

concurr

ente). 

32,0

0% 

42,00

% 

151068,

31 
 100,00

% 

Cumpli

da 
Alta  SI 

Apertura 

de la vía 

Jibiruch

e. ï 

Cemente

rio y 

Tiopam

ba 

GADP 

DE 

BELL

AVIST

A 

SERVICI

OS 

BASICO

S 

Proyecto 

de 

letriniza

ción en 

los 

barrios. 

Increme

ntar al 

36% el 

porcenta

je de 

vivienda

s con 

acceso a 

servicio

s 

básicos 

en el 

año 

2023 

31,2

0% 

36,00

% 
9679,86  75,00

% 

Parcial

mente 

Cumpli

da 

Alta 

El 

GADP 

no 

dispone 

de 

recursos 

para 

esta 

compete

ncia 

SI 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 
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PDOT PARROQUIA RURAL BELLAVISTA 

ANALISIS POR 

SISTEMAS 



PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) ACTUALIZACIÓN 2023 ð 2027 

PARROQUIA BELLAVISTA  

P á g i n a 46 | 290 

Ing. Luis Byron Torres J. 

Consultor 

 

 

 

4. Físico-Ambiental 

El análisis del sistema físico-ambiental es crucial en el contexto del Plan de Desarrollo 

Territorial (PDOT), dado que este constituye la base sobre la cual se sustentan tanto la población 

como las actividades económicas. En el diagnóstico de este sistema se evalúa la condición del 

entorno natural para determinar sus características, potencialidades, estructura y funciones, 

especialmente en lo que respecta a los recursos naturales renovables y no renovables 

disponibles, con el objetivo de promover su aprovechamiento sostenible. Este análisis también 

facilita la identificación de conflictos y fragilidades territoriales, lo que a su vez permite 

determinar la capacidad de acogida de diversas actividades, así como las presiones ejercidas 

sobre los ecosistemas. 

SISTEMA 

FÍSICO - AMBIENTAL 
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4.1.Recursos naturales no renovables 

4.1.1. Recursos mineros 

Con base a la información recopilada en el Geoportal del Catastro Minero de la Agencia 

de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables (ARCERNNR) se 

identificaron siete concesiones, mismas que son de tipo metálico y están a cargo de personas 

naturales dedicadas a la extracción de oro, plata y cobre. De estas siete concesiones metálicas, 

seis han sido aprobadas y una se encuentra actualmente en proceso de tramitación. 

4.1.2. Áridos y pétreos 

Se identifico una concesión correspondiente a un tipo de minería de materiales de 

construcción, específicamente áridos y pétreos, utilizados para el mantenimiento y 

mejoramiento de la vialidad a nivel local. Esta concesión es de libre aprovechamiento 

perteneciente al Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) Municipal de Espíndola  

Tabla 4. Punto de extracción de material para mejoramiento de la vialidad 

 
Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 
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Figura 2. Mapa de catastro minero de la parroquia de Bellavista 

 

Fuente: ARCERNNR 2021. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

Tabla 5. Concesiones mineras de la parroquia de Bellavista 

Código Concesión Titular  Tipo de uso Material  Estado 
Área 

(ha) 

601066 San José 
Correa Walter 

Washington 
Concesión Minera Oro Inscrita 36.75 

60000599 Pangea 
Tacuri González José 

Roberto 
Concesión Minera 

Oro  

Plata 

Cobre 

Tramite 7.82 

690727 
Golden 

River 

Piedra Campoverde 

Mara Luisa 
Minería Artesanal Oro Inscrita 5.07 



PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) ACTUALIZACIÓN 2023 ð 2027 

PARROQUIA BELLAVISTA  

P á g i n a 49 | 290 

Ing. Luis Byron Torres J. 

Consultor 

690478 Rogagi Gaona Girón Rosalino Minería Artesanal Oro Inscrita 4.85 

690956 Florida 
Aguilar Cumbicus 

José Indalecio 
Minería Artesanal Oro Inscrita 4.00 

60000033 Romelio 
Burí Saca Humbertino 

Romelio 
Minería Artesanal 

Oro  

Plata 
Inscrita 3.06 

691013 Celia Isabel  
Tacuri González José 

Roberto 
Minería Artesanal Oro Inscrita 2.48 

60000754 
GADM 

Espíndola  

 Gobierno Autónoma 

Descentralizado 

Municipal De 

Espíndola 

Libre 

Aprovechamiento 

Áridos Y 

Pétreos 
Inscrita 4.00 

Fuente: ARCERNNR 2021. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

4.2.Recursos Naturales Renovables 

La administración actual de la parroquia de Bellavista prioriza la planificación de los 

recursos naturales renovables como pilar fundamental para su desarrollo territorial. Se enfoca 

en comprender con precisión las necesidades prioritarias y en desarrollar estrategias óptimas 

para abordar los desafíos y satisfacer las demandas de la población local de manera eficaz y 

sostenible. Garantiza que todas las acciones emprendidas sean efectivas y estén alineadas con 

las prioridades de la comunidad, promoviendo la colaboración hacia un futuro más próspero y 

sostenible para la comunidad. 

4.2.1. Patrimonio hídrico  

En el artículo 411 del Código Orgánico del Ambiente se establece que el gobierno tiene 

la responsabilidad de proteger, restaurar y gestionar de manera integral los recursos hídricos, 

incluyendo ríos y todo lo relacionado con el ciclo del agua. Este artículo subraya la necesidad 

de implementar medidas para prevenir y resolver problemas, así como fomentar estilos de vida 

y prácticas laborales que garanticen un equilibrio entre el crecimiento económico y la 

utilización sostenible del recurso hídrico de manera coherente y sostenible. 

A continuación, se presentan la red hídrica de la parroquia de Bellavista, con una 

descripción detallada de los kilómetros que atraviesan dentro del territorio parroquial. 

Tabla 6. Ríos Principales y quebradas 

Red hídrica principal Longitud (km)  

Río Amaluza 4.00 

Río Tambillo 2.76 

Río Espíndola 2.44 
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Río Pindo 1.43 

Quebrada Tiopamba 0.97 

Fuente: MAATE 2021, actualizado por Equipo técnico consultor contratado. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado. 

Actualmente, no se observa la implementación de prácticas adecuadas por parte de la 

ciudadanía e instituciones públicas en relación con la gestión y preservación de las zonas altas 

de las microcuencas, las cuales son áreas de recarga cruciales para el suministro de agua hacia 

los cursos de agua, como los ríos y quebradas. 

Figura 3.  Mapa de red hídrica 

 

Fuente: Ministerio del ambiente, Agua y Transición Ecológica 2021. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

La parroquia de Bellavista cuenta con cuatro microcuencas distintas. La primera, 

clasificada como de drenajes menores, abarca el 46.14% del territorio parroquial, con una 

extensión de 3556.90 hectáreas, situada al sur y suroeste de la parroquia y limitando con la 

República del Perú, Jimbura y Amaluza. La segunda microcuenca es la del Río Rambillo, que 

representa el 34.10% del área con 2628.99 hectáreas, limitando en parte del este y al sur con la 

parroquia Amaluza y al norte con la parroquia 27 de Abril. La tercera microcuenca es la del Río 

Naranjillo, abarcando el 19.75% con 1522.30 hectáreas y ubicada en el centro del territorio. Por 

último, el Río Amaluza, que ocupa solo una hectárea del territorio parroquial. 
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Tabla 7. Microcuencas de la parroquia Bellavista 

Nombre Definición Área (ha) 
Porcentaje 

(%)  

Drenajes Menores Ojos de aguas 3556.90 46.14 

Rio Tambillo Microcuenca 2628.99 34.10 

Rio Naranjillo Microcuenca 1522.30 19.75 

Rio Amaluza Microcuenca 0.93 0.01 

Total   7709.12 100.00 

Fuente: Ministerio del ambiente, Agua y Transición Ecológica 2021. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

 

Figura 4. Mapa de microcuencas de la parroquia de Bellavista 

 

Fuente: MAGAP 2021, actualizado por Equipo técnico consultor contratado. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

Las microcuencas presentes en la parroquia Bellavista contribuyen al abastecimiento de 

la subcuenca del Río Macará y la cuenca del Río Chira, formando parte de lo que se conoce 

como la cuenca Binacional Catamayo-Chira al adentrarse en el territorio peruano. 

4.2.1.1. Uso y aprovechamiento del recurso hídrico 

El uso y aprovechamiento del recurso hídrico dentro del territorio parroquial se refiere 

a la evaluación del cómo se gestiona y se utiliza el recurso hídrico. Al conocer esta información 

permitirá analizar el manejo del mismo que garantice una gestión sostenible y eficiente del 

agua, asegurando su disponibilidad a largo plazo y evitando conflictos por su escases o mala 

gestión (Vidal Olivera et al., 2015). 
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Con base a la información proporcionada por el Ministerio del Ambiente, Agua y 

Transición Ecológica (MAATE), hasta la actualidad la parroquia Bellavista cuenta con 195 

concesiones de agua, distribuidas en 80 para riego, 72 para abrevaderos y 43 para consumo 

humano, lo que suma un caudal concesionado de 88.53 litros por segundo para diferentes 

usos.  Entre los usuarios se encuentran personas naturales y la escuela del barrio Condorhuasi. 

Dentro del territorio parroquial, el área suministrada con riego abarca 116.04 hectáreas, con un 

caudal concesionado de 78.10 litros por segundo.  

Sin embargo, se observa un mal manejo del recurso hídrico en cuanto al riego, ya que 

se aplica riego por gravedad en toda la superficie. De las 195 concesiones existentes dentro de 

la parroquia, solamente siete se encuentran en estado vigente, siendo usuarios personas 

naturales, mientras que 188 están en estado caducado, incluyendo la escuela del barrio 

Condorhuasi. 

Tabla 8. Autorizaciones de uso y aprovechamiento de agua 

Usuarios Uso Área (ha) 
Tipo de 

riego 
Caudal Estado 

Aguilar Abad Celso Abrahan Consumo Humano - - 0.008 Caducado 

Aguilar Abad Celso Abrahan Consumo Humano - - 0.008 Caducado 

Aguilar Carlos Manuel Abrevadero - - 0.150 Caducado 

Alberca Manuel Riego 0.250 Gravedad 0.200 Caducado 

Alvarez Evangelisto Riego 3.000 Gravedad 2.400 Caducado 

Alvarez Juan Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Alvarez Juan Riego 0.200 Gravedad 0.140 Caducado 

Avila Juan Riego 0.250 Gravedad 0.200 Caducado 

Avila Villalta Amable Manuel Consumo Humano - - 0.003 Caducado 

Barrio Llamacanchi Alto Consumo Humano - - 0.100 Caducado 

Barrio San Jose Y Escuela Del 

Sector 

Consumo Humano - - 0.280 Caducado 

Bartolo Segundo Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Bartolo Segundo Riego 2.500 Gravedad 1.500 Caducado 

Calva Cardenio Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Calva Cardenio Riego 2.500 Gravedad 1.500 Caducado 

Calva Humberto Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Calva Humberto Riego 2.000 Gravedad 1.200 Caducado 

Calva Juan Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Calva Juan Riego 1.500 Gravedad 0.900 Caducado 

Calva Octavio Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Calva Octavio Riego 1.000 Gravedad 0.600 Caducado 

Calva Salomon Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Calva Salomon Riego 3.000 Gravedad 1.800 Caducado 

Carrion Conde Jose Filberto Riego 0.150 Gravedad 0.105 Caducado 

Carrion Cueva Filiberto Abrevadero - - 0.040 Caducado 
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Castillo Alberca Luis Consumo Humano - - 0.010 Caducado 

Chinchay Rafael Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Chinchay Rafael Riego 2.500 Gravedad 1.500 Caducado 

Chuquimarca Agusto Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Chuquimarca Agusto Riego 2.500 Gravedad 1.500 Caducado 

Chuquimarca Manuel Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Chuquimarca Manuel Riego 1.250 Gravedad 0.750 Caducado 

Chuquimarca Mercedes Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Chuquimarca Mercedes Riego 3.000 Gravedad 1.800 Caducado 

Conde Rojas Segundo Tobias Abrevadero - - 0.070 Caducado 

Conde Rojas Segundo Tobias Abrevadero - - 0.030 Caducado 

Conde Rojas Segundo Tobias Abrevadero - - 0.030 Caducado 

Conde Rojas Segundo Tobias Abrevadero - - 0.050 Caducado 

Conde Rojas Segundo Tobias Riego 0.150 Gravedad 0.090 Caducado 

Conde Rojas Segundo Tobias Riego 0.100 Gravedad 0.060 Caducado 

Conde Rojas Segundo Tobias Riego 0.150 Gravedad 0.090 Caducado 

Conde Rojas Segundo Tobias Riego 0.200 Gravedad 0.160 Caducado 

Correa Guayanay Jose 

Vitalino Y Otro 

Riego 2.000 Gravedad 2.000 Vigente 

Cuenca Querubin Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Cuenca Querubin Riego 0.750 Gravedad 0.450 Caducado 

Cumbicus Angel Riego 0.180 Gravedad 0.140 Caducado 

Cumbicus Francisco Vicente Abrevadero - - 0.048 Caducado 

Cumbicus Gomez Andres Riego 0.700 Gravedad 0.560 Caducado 

Cumbicus Gomez Andres Y 

Otros 

Abrevadero - - 0.400 Caducado 

Cumbicus Gomez Angel Y 

Moradores Del Sector 

Consumo Humano - - 0.500 Caducado 

Cumbicus Jose Abrevadero - - 0.005 Caducado 

Cumbicus Jose Consumo Humano - - 0.003 Caducado 

Escuela Del Barrio 

Condorhuasi 

Consumo Humano - - 0.034 Caducado 

Gonzaga Cornelio Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Gonzaga Cornelio Riego 2.500 Gravedad 1.500 Caducado 

Guarnizo Vicente Armando Riego 0.200 Gravedad 0.160 Caducado 

Guayanay Adriano Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Guayanay Adriano Riego 6.000 Gravedad 3.600 Caducado 

Guayanay Agustin Y 

Guayanay Tarquino 

Riego 0.500 Gravedad 0.560 Caducado 

Guayanay Alberto Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Guayanay Alberto Riego 4.000 Gravedad 2.400 Caducado 

Guayanay Alipio Y Esposa Riego 0.129 Gravedad 0.070 Caducado 
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Guayanay Angel Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Guayanay Angel Riego 2.500 Gravedad 1.500 Caducado 

Guayanay Antoliano Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Guayanay Antoliano Riego 2.500 Gravedad 1.500 Caducado 

Guayanay David Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Guayanay David Riego 2.500 Gravedad 1.500 Caducado 

Guayanay Emilio Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Guayanay Emilio Riego 1.250 Gravedad 0.750 Caducado 

Guayanay Francisca Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Guayanay Francisca Riego 6.000 Gravedad 3.600 Caducado 

Guayanay Gabriel Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Guayanay Gabriel Riego 3.000 Gravedad 1.800 Caducado 

Guayanay Gonzalo Y Otros Abrevadero - - 0.050 Vigente 

Guayanay Gonzalo Y Otros Riego 0.850 Aspersion 0.300 Vigente 

Guayanay Imelda. Abdon. 

Cortes Y Temis 

Riego 0.129 Gravedad 0.200 Caducado 

Guayanay Jacobo Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Guayanay Jacobo Riego 2.500 Gravedad 1.500 Caducado 

Guayanay Juan Agustin Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Guayanay Juan Agustin Riego 2.500 Gravedad 1.500 Caducado 

Guayanay Juan Y Francisco Riego 4.000 Gravedad 3.200 Caducado 

Guayanay Melecio Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Guayanay Melecio Riego 2.500 Gravedad 1.500 Caducado 

Guayanay Mercedes Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Guayanay Mercedes Riego 1.500 Gravedad 0.900 Caducado 

Guayanay Santiago Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Guayanay Santiago Riego 2.500 Gravedad 1.500 Caducado 

Guayanay Tapia Agustin Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Guayanay Tapia Agustin Riego 2.500 Gravedad 1.500 Caducado 

Guayanuay Cuenca Vicente Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Guayanuay Cuenca Vicente Riego 2.000 Gravedad 1.200 Caducado 

Jaramillo Adan Abrevadero - - 0.048 Caducado 

Jaramillo Angel Riego 0.250 Gravedad 0.200 Caducado 

Jaramillo Francisco Riego 0.250 Gravedad 0.200 Caducado 

Jaramillo Jose Abrevadero - - 0.005 Caducado 

Jaramillo Jose Consumo Humano - - 0.003 Caducado 

Jaramillo Jose Riego 0.200 Gravedad 0.080 Caducado 

Jaramillo Luis Riego 0.250 Gravedad 0.200 Caducado 

Jaramillo Olegario Riego 0.250 Gravedad 0.200 Caducado 

Jaramillo Olga Abrevadero - - 0.005 Caducado 
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Jaramillo Olga Consumo Humano - - 0.003 Caducado 

Jaramillo Pedro Abrevadero - - 0.005 Caducado 

Jaramillo Pedro Consumo Humano - - 0.003 Caducado 

Jaramillo Segundo Riego 2.000 Gravedad 1.600 Caducado 

Jaramillo Vicente Consumo Humano - - 0.003 Caducado 

Jimenez  Jimenez Lorgia 

Yolanda Y Otros 

Riego 0.150 Gravedad 0.120 Vigente 

Jimenez Bernardo Manuel De 

Jesus 

Riego 0.040 Gravedad 0.024 Caducado 

Jimenez Cruz Florencio Riego 2.000 Gravedad 1.600 Caducado 

Jimenez Federico Riego 0.020 Gravedad 0.012 Caducado 

Jimenez Guerrero Luz Del 

Carmen 

Consumo Humano - - 0.010 Caducado 

Jimenez Guerrero Luz Del 

Carmen 

Riego 0.700 Gravedad 0.580 Caducado 

Jimenez Isidro Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Jimenez Isidro Riego 2.000 Gravedad 1.000 Caducado 

Jimenez Juan Riego 1.000 Gravedad 0.800 Caducado 

Jiron Florencio Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Jiron Florencio Riego 15.000 Gravedad 12.000 Caducado 

Moradores Barrio Bella Maria Consumo Humano - - 0.231 Caducado 

Moradores Barrio Jibiruche 

Alto 

Consumo Humano - - 0.100 Caducado 

Moradores Barrio Jibiruche 

Bajo 

Abrevadero - - 0.050 Caducado 

Moradores Barrio Lagun Consumo Humano - - 0.069 Caducado 

Moradores Barrio 

Llamacanche. Escuela Del 

Sector Y Policia Rural 

Consumo Humano - - 0.460 Caducado 

Moradores Barrios Lance. 

Cabreria. Jibiruche Y Piedra 

Blanca 

Consumo Humano - - 0.530 Caducado 

Moradores De La Parroquia 

Bellavista 

Consumo Humano - - 3.330 Caducado 

Moradores Del Barrio 

Jibiruche Bajo 

Consumo Humano - - 0.120 Caducado 

Moradores Del Barrio 

Jibiruche Y La Escuela Cabo 

Castillo 

Consumo Humano - - 1.140 Caducado 

Moradores Del Barrio 

Tambillo 

Abrevadero - - 0.030 Caducado 

Moradores Del Barrio 

Tambillo 

Consumo Humano - - 0.120 Caducado 

Moradores Parroquia 

Bellavista 

Consumo Humano - - 1.210 Caducado 

Moradores Sector El Sauce Consumo Humano - - 0.030 Caducado 

Moreno Alfonso Riego 0.020 Gravedad 0.012 Caducado 

Pintado Benedicta Viuda De 

Jaramillo 

Consumo Humano - - 0.019 Caducado 
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Pintado Benedicta Viuda De 

Jaramillo 

Consumo Humano - - 0.003 Caducado 

Pintado Benedicta Viuda De 

Jaramillo 

Riego 0.150 Gravedad 0.120 Caducado 

Pintado Livio Riego 0.030 Gravedad 0.100 Caducado 

Pintado Sergio Abrevadero - - 0.005 Caducado 

Pintado Sergio Consumo Humano - - 0.003 Caducado 

Pintado Sergio Riego 0.250 Gravedad 0.200 Caducado 

Pintado Sergio Riego 0.150 Gravedad 0.060 Vigente 

Pintado Sergio Y Otro Riego 0.150 Gravedad 0.060 Vigente 

Preciado Polibio Riego 0.020 Gravedad 0.012 Caducado 

Reyes Milton Y Otros Abrevadero - - 0.030 Caducado 

Reyes Milton Y Otros Consumo Humano - - 0.120 Caducado 

Rosales Ignacio Abrevadero - - 0.048 Caducado 

Rosales Manuel Ignacio Abrevadero - - 0.001 Caducado 

Rosillo Benigno Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Rosillo Benigno Riego 0.160 Gravedad 0.112 Caducado 

Rosillo Jose Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Rosillo Jose Riego 0.040 Gravedad 0.028 Caducado 

Rosillo Juan Y Otros Abrevadero - - 0.120 Caducado 

Rosillo Juan Y Otros Consumo Humano - - 0.200 Caducado 

Salazar Soto Cesar Riego 1.000 Gravedad 0.800 Caducado 

Salinas Asuncion Abrevadero - - 0.005 Caducado 

Salinas Asuncion Consumo Humano - - 0.003 Caducado 

Salinas Domingo Abrevadero - - 0.005 Caducado 

Salinas Domingo Consumo Humano - - 0.003 Caducado 

Salinas Rosa Abrevadero - - 0.005 Caducado 

Salinas Rosa Consumo Humano - - 0.003 Caducado 

Tamay Adriano Abrevadero - - 0.005 Caducado 

Tamay Adriano Consumo Humano - - 0.003 Caducado 

Tamay Bartolo Abrevadero - - 0.005 Caducado 

Tamay Bartolo Consumo Humano - - 0.003 Caducado 

Tamayo Castillo Maximo Abrevadero - - 0.003 Caducado 

Tamayo Castillo Maximo Consumo Humano - - 0.004 Caducado 

Tamayo Castillo Maximo Riego 0.480 Gravedad 0.384 Vigente 

Tamayo Rogalio Y Otros Abrevadero - - 0.010 Caducado 

Tamayo Rogalio Y Otros Consumo Humano - - 0.070 Caducado 

Tamayo Sergio Y Otros Abrevadero - - 0.007 Caducado 

Tamayo Sergio Y Otros Consumo Humano - - 0.023 Caducado 

Torres Calva Francisco Abrevadero - - 0.020 Caducado 

Torres Juana Riego 1.000 Gravedad 0.800 Caducado 
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Torres Manuel Y Jimenez 

Cecilia 

Riego 0.600 Gravedad 0.420 Caducado 

Torres Manuel Y Jimenez 

Cecilia 

Riego 2.000 Gravedad 1.600 Caducado 

Torres Rogelio Abrevadero - - 0.005 Caducado 

Torres Rogelio Consumo Humano - - 0.003 Caducado 

Troya Amador Consumo Humano - - 0.027 Caducado 

Troya Eduardo Riego 1.000 Gravedad 0.800 Caducado 

Troya Guarnizo Manuel Y 

Moradores Del Lugar 

Consumo Humano - - 0.106 Caducado 

Troya Manuel Riego 0.010 Gravedad 0.006 Caducado 

Vicente Alejandro Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Vicente Alejandro Riego 0.056 Gravedad 0.039 Caducado 

Vicente Andres Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Vicente Andres Riego 1.040 Gravedad 0.728 Caducado 

Vicente Higinio Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Vicente Higinio Riego 0.512 Gravedad 0.358 Caducado 

Vicente Juan Jose Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Vicente Juan Jose Riego 0.736 Gravedad 0.515 Caducado 

Vicente Lorenzo Abrevadero - - 0.002 Caducado 

Vicente Lorenzo Riego 0.640 Gravedad 0.448 Caducado 

Villalta Angel Miguel Abrevadero - - 0.048 Caducado 

Villalta Angel Miguel Abrevadero - - 0.025 Caducado 

Villalta Jose Luis Abrevadero - - 0.050 Caducado 

Villalta Jose Luis Abrevadero - - 0.048 Caducado 

Villalta Jose Luis Consumo Humano - - 0.010 Caducado 

Villalta Jose Luis Y Otro Consumo Humano - - 0.002 Caducado 

Total 116.042   88.532   

Fuente: Ministerio del ambiente, Agua y Transición Ecológica 2023. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

Las fuentes hídricas de la parroquia, como el Río Tambillo, Río Naranjillo, Río Amaluza 

y vertientes, desempeñan un papel crucial como proveedoras de agua para diversos usos, 

incluyendo riego, consumo humano y abrevadero para el ganado. La protección de estas 

microcuencas es de vital importancia debido a su función como proveedoras de agua para la 

comunidad y la economía local. 

La preservación de las fuentes hídricas requiere la implementación de estrategias y 

prácticas sostenibles de gestión del agua, como la conservación de la vegetación natural en las 

zonas de captación y la regulación del uso del agua en función de las necesidades reales. 

Además, es necesario promover la conciencia ambiental y la participación comunitaria en la 

gestión del agua, a través de programas de educación y capacitación. 
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1.1.1. Patrimonio forestal 

Según el primer artículo de la Ley Forestal y Conservación de Áreas Naturales y Vida 

Silvestre, se establece que constituyen patrimonio forestal del Estado las tierras forestales que, 

de acuerdo con la ley, son de su propiedad, incluyendo los bosques naturales presentes en ellas, 

tanto los cultivados por el Estado como la flora y fauna silvestres. Así mismo, se consideran 

parte de este patrimonio los bosques plantados o por plantar en terrenos estatales. Además, de 

acuerdo con el artículo 10 de la misma ley, en el caso de bosques naturales en tierras 

exclusivamente aptas para fines forestales, el propietario está obligado a conservar y gestionar 

dichos bosques conforme a las normativas técnicas establecidas en los reglamentos de la ley. 

En el territorio de la parroquia Bellavista, no se han identificado áreas reconocidas como 

parte del patrimonio forestal del Estado Ecuatoriano. 

4.2.2. Suelos 

El suelo es la capa superficial de la corteza terrestre, formada por minerales, materia 

orgánica, agua, aire y organismos vivos, que interactúan en un sistema dinámico y complejo. 

Este es considerado un recurso natural esencial que proporciona alimento, agua y soporte para 

la vida en la tierra. Además, es fundamental para la producción sostenible de alimentos, la 

biodiversidad y el equilibrio de los ecosistemas, siendo la base de vida en la tierra (Isonio, 

2021). 

El suelo es el producto de una interacción compleja entre factores como el tiempo, el 

clima, la topografía, la vegetación, la fauna, la actividad humana y los materiales de origen. 

Esta interacción da lugar a una diversidad de características edafológicas que incluyen la 

composición, textura, estructura y la formación de horizontes, lo que determina la singularidad 

y la funcionalidad de cada tipo de suelo. 

4.2.2.1. Relieve 

El cantón Espíndola destaca por su topografía altamente irregular, evidenciando la 

presencia predominante de zonas escarpadas y montañosas que ocupan la mayor extensión de 

su territorio. En particular, la parroquia Bellavista no es una excepción, ya que su territorio 

parroquial está mayormente conformado por relieve montañoso, abarcando el 72.82% de la 

superficie total, equivalente a 5614.02 hectáreas. A continuación, se encuentra un relieve 

colinado de gran altura que cubre el 11.99%, es decir, 924.16 hectáreas. Así mismo, se ha 

identificado la presencia de un relieve coluvio aluvial antiguo que comprende el 4.63% del 

territorio, ocupando una extensión de 357.13 hectáreas. La siguiente tabla detalla los distintos 

tipos de relieve identificados en la zona de la parroquia Bellavista. 

Tabla 9.  Relieve del territorio parroquial 

Relieve Hectáreas (ha) Porcentaje (%) 

Relieve Montañoso 5614.02 72.82 

Relieve Colinado Muy Alto 924.16 11.99 

Coluvio Aluvial Antiguo 357.13 4.63 

Relieve Colinado Alto 354.81 4.60 

Coluvion Antiguo 226.48 2.94 

Superficie Ondulada 90.77 1.18 
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No Aplicable 40.43 0.52 

Relieve Colinado Medio 36.51 0.47 

Terraza Media 33.23 0.43 

Escarpe De Deslizamiento 22.53 0.29 

Terraza Alta 7.38 0.10 

Relieve Colinado Muy Bajo 1.68 0.02 

Total 7709.12 100.00 

Fuente: MAGAP 2021, actualizado por Equipo técnico consultor contratado. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

Figura 5. Relieve de la parroquia 

 
Elaboración: Equipo técnico consultor contratad 

Figura 6. Mapa geomorfológico de relieve de la parroquia de Bellavista 
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Fuente: MAGAP 2021, actualizado por Equipo técnico consultor contratado. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

En la tabla siguiente se describe las unidades geomorfológicas predominantes 

identificadas en el territorio de la parroquia Bellavista. 

Tabla 10. Caracterización de relieve de la parroquia de Bellavista 

Relieve Localización 
Pendiente y elevación 

media (%) 
Actividades 

Relieve 

montañoso 

Se encuentra distribuido de 

manera generalizada en la 

totalidad del territorio 

parroquial. 

La pendiente se considera 

muy fuerte que van en un 

rango de 70 a 100% y su 

elevación comprende desde 

los 1100 m.s.n.m. hasta los 

2400 m.s.n.m. 

En esta zona se presenta 

vegetación arbustiva, 

cultivos como el maíz y 

pastizales. 

Relieve 

colinado 

muy alto 

Localizado mayormente al 

este del territorio parroquial, 

también se identifica en 

pequeñas superficies que se 

distribuyen en parte del 

barrio Tambillo, San Carlos, 

al este de Jibiruchi, al Norte 

de Piedra Blanca, entre otros 

barrios. 

La pendiente son muy 

fuertes que van en un rango 

de 70 a 100% su elevación 

oscila entre los 1200 

m.s.n.m. hasta los 1800 

m.s.n.m. 

Se presenta vegetación 

arbustiva, herbácea y 

pastizales. 

Relieve 

Coluvio 

aluvial 

antiguo 

Se evidencia en las riberas 

de los ríos y quebradas 

debido a la combinación 

resultante de la disposición 

de materiales aluviales y los 

aportes gravitacionales 

laterales.  

Se evidencia una pendiente 

suave en un rango de 5 a 

12% 

Presenta cobertura de 

bosque seco alterado, 

vegetación arbustiva y se 

evidencia la presencia de 

cultivos de maíz. 

Relieve 

colinado 

alto 

 

 

Presente al oeste del barrio 

San José, en el barrio San 

Ramón, al sureste del barrio 

Cabrería, al este de Piedra 

Blanca, parte del oeste del 

territorio parroquial y en el 

barrio Tambillo. 

Se presentan pendientes 

fuertes que comprenden un 

rango de 40 a 70% y una 

elevación de 1100 m.s.n.m. 

hasta los 1700 m.s.n.m. 

Se evidencia la presencia 

de vegetación arbustiva, 

matorral seco y pastizales 

Fuente: MAGAP 2021, actualizado por Equipo técnico consultor contratado. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 
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4.2.2.2. Geología 

Realizar un estudio geológico en la parroquia Bellavista es fundamental para 

comprender en detalle el origen, formación, evolución y características del subsuelo y la corteza 

terrestre en esa área específica. Este análisis es esencial para planificar de manera sostenible y 

segura el uso del suelo. En este contexto, se ha identificado que el territorio parroquial se 

encuentra sobre varias formaciones geológicas, siendo la formación Sacapalca la predominante, 

como se detalla en la tabla adjunta. 

Tabla 11. Unidades geológicas de la parroquia de Bellavista 

Geología Hectáreas(ha) Porcentaje (%)  

Formación Sacapalca 7044.46 91.38 

Depósitos Coluvio-aluviales 357.13 4.63 

Depósitos Coluviales 226.48 2.94 

Depósitos Aluviales 40.61 0.53 

No aplicable 40.43 0.52 

Total 7709.12 100.00 

Fuente: MAGAP 2021, actualizado por Equipo técnico consultor contratado. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 
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Figura 7. Mapa geológico de la parroquia de Bellavista 

 

Fuente: MAGAP 2021, actualizado por Equipo técnico consultor contratado. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

Formación Sacapalca: cubre el 91.38% del territorio parroquial, 7044.46 ha de superficie. 

Esta formación se compone principalmente de lavas andesíticas con capas de ceniza volcánica 

entre ellas, originándose de actividad volcánica. También incluye pequeñas zonas formadas por 

antiguos lagos y está atravesada por rocas granodioritas, con un grosor estimado de entre 50 y 

60 metros. Esta formación se extiende por todos los barrios de la parroquia. 

Depositos coluvio-aluviales: son depósitos de materiales erosionados y transportados por 

gravedad, se encuentran generalmente donde las pendientes se suavizan hacia áreas planas, 

como valles o depresiones. Estos materiales, que incluyen sedimentos de ríos y arroyos, que 

abarcan una superficie de 357.13 ha, lo que representa el 4.63% del área. 

Depósitos coluviales: incluyen su formación a partir de la acumulación de materiales inestables 

como gravas, guijarros, cantos y bloques angulosos que se desprenden in situ de los macizos 

rocosos a lo largo de las laderas. Estos depósitos suelen tener una matriz limo arcillosa y un 

espesor que generalmente no supera los 5 metros. además, están influenciados por la gravedad 

y el agua. Cubren 2.94% del territorio parroquial, es decir 226.48 ha.  
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Depositos aluviales: abarcan únicamente el 0.53% del territorio parroquial, equivalente a una 

extensión de 40.61 hectáreas. Estos depósitos se originan por la acción de ríos y arroyos que 

transportan y depositan sedimentos, caracterizados por la presencia de rocas redondeadas, 

gravas y arenas. 

4.2.2.3. Unidades Edafológicas 

Conocer las unidades edafológicas del territorio parroquial permite comprender la 

diversidad de suelos presentes en la zona, lo que es crucial para planificar de manera adecuada 

el uso del suelo, la agricultura, la gestión de recursos naturales y la conservación del medio 

ambiente. Además, proporciona información valiosa sobre la capacidad de los suelos para 

soportar diferentes tipos de cultivos, la disponibilidad de agua, la erosión del suelo y otros 

aspectos relevantes para el desarrollo sostenible de la parroquia (Vera-Macías et al., 2019). 

Tabla 12. Unidades edafológicas de la parroquia de Bellavista 

Grupo taxonomico Hectareas (ha) Porcentaje (%) 

Aridic Ustorthents 2976.32 38.61 

Typic Argiustolls 904.58 11.73 

Typic Hapludalfs 541.08 7.02 

Entic Haplustolls 478.73 6.21 

Typic Haplustolls 471.24 6.11 

Udic Haplustepts 450.11 5.84 

Typic Eutrudepts 446.70 5.79 

Typic Udorthents 425.12 5.51 

Typic Argiudolls 412.71 5.35 

Udertic Haplustolls 133.96 1.74 

Ultic Hapludalfs 111.61 1.45 

Ultic Haplustalfs 79.84 1.04 

Udic Ustorthents 60.58 0.79 

No Aplicable 36.95 0.48 

Udic Haplustalfs 29.95 0.39 

Mollic Ustifluvents 26.88 0.35 

Lithic Ustorthents 26.38 0.34 

Tierras Miscelaneas 26.02 0.34 

Typic Ustorthents 19.07 0.25 

Typic Ustipsamments 17.45 0.23 

Typic Haplustepts 14.33 0.19 

Mollic Udifluvents 11.98 0.16 

Udic Haplusterts 7.38 0.10 

Fluventic Haplustepts 0.08 0.00 

Entic Hapludolls 0.08 0.00 

Total 7709.12 100.00 
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Fuente: MAGAP 2021, actualizado por Equipo técnico consultor contratado. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

A continuación, se detallan los grupos taxonómicos predominantes en la parroquia, 

estableciéndole las respectivas características. 

Tabla 13. Caracterización de los grupos taxonómicos 

Grupos 

taxonómicos 
Características 

Área 

(ha) 

Área 

(%)  

Aridic 

Ustorthents 

Estos suelos presentan una composición arcillosa 

con una notable presencia de calcio y sodio, 

caracterizándose como suelos saturados que 

ofrecen una moderada cantidad de nutrientes, 

presencia de minerales básicos y materia 

orgánica. Se ubican en áreas de clima seco, 

destacándose por temperaturas cálidas y un pH 

ácido. Este tipo de suelos se identifica en los 

barrios Tierras Coloradas, Lagún, Jibiruche, 

Pitayo y Llamacanchi. 

2976.32 38.61 

Typic 

Argiustolls 

Los suelos exhiben una textura franca, 

compuesta por arena y arcilla, lo que favorece el 

cultivo de plantas de escarda como el maíz, así 

como de plantas con raíces útiles y tubérculos. 

No obstante, se evidencia una baja solubilidad 

de fósforo (P) y una disponibilidad regular de 

calcio (Ca) y magnesio (Mg), con un pH 

ligeramente ácido. Estos suelos se encuentran en 

los barrios La Lumbre, Condorhuasi, Pasaje, y 

en las áreas entre San Carlos y Sopoto. 

904.58 11.73 

Typic 

Hapludalfs 

Los suelos presentan una textura franco 

arcilloso-limosa y se caracterizan por ser 

ligeramente ácidos, lo que favorece un drenaje 

adecuado. Estos suelos se localizan en los 

barrios de Condorhuasi, Bella María, El Cacerío 

y Las Minas. 

541.08 7.02 

Entic 

Haplustolls 

Estos suelos, típicamente vinculados a praderas 

y pastizales, se distinguen por su excelente 

drenaje. Se localizan principalmente en los 

barrios de Sopoto, San Carlos y Piedra Blanca. 

Además, muestran una baja solubilidad de 

fósforo (P) y una disponibilidad moderada de 

calcio (Ca) y magnesio (Mg). Otra característica 

distintiva es su pH, clasificado como 

moderadamente ácido. 

478.73 6.21 

Fuente: MAGAP 2021, actualizado por Equipo técnico consultor contratado. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 
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Figura 8. Mapa taxonómico de la parroquia de Bellavista 

 

Fuente: MAGAP 2021, actualizado por Equipo técnico consultor contratado. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

4.2.2.4. Unidades de uso del suelo 

La clasificación de la capacidad de uso del suelo se basa en la evaluación de su idoneidad 

para actividades agrícolas, ganaderas o forestales, considerando sus características físicas, 

químicas y el clima local. En el contexto de una parroquia, esta evaluación resulta crucial para 

determinar qué cultivos o actividades son más apropiados según las condiciones del suelo. 

Además, contribuye a prevenir la degradación del suelo y garantizar su sostenibilidad a largo y 

corto plazo, asegurando así la viabilidad de la agricultura y la conservación del medio ambiente. 

Tras el análisis realizado, en la parroquia Bellavista se identificó la presencia de la 

siguiente clasificación en términos de capacidad de uso del suelo: 

Tabla 14. Caracterización de las capacidades de uso del suelo 

Capacidad 

de uso  
Descripción 

Hectareas 

(ha) 

Porcentaje 

(%) 

Clase VIII  

Estos suelos no poseen valor para 

actividades agrícolas, ganaderas o 

forestales; su uso se restringe 

exclusivamente a la conservación de la vida 

6890.35 89.38 
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silvestre, áreas recreativas o la protección 

de cuencas hidrográficas. Entre ellos áreas 

severamente afectadas por la erosión. Estos 

tipos de suelo se encuentran distribuidos 

por todo el territorio de la parroquia. 

Clase V 

Estos suelos presentan un bajo riesgo de 

erosión, pero enfrentan severas limitaciones 

que no son prácticamente superables, lo 

que restringe su uso principalmente a 

praderas naturales o áreas forestales. Se 

caracterizan por ser casi planos, 

extremadamente húmedos o excesivamente 

pedregosos, lo que los hace inadecuados 

para cultivos. Además, son propensos a 

inundaciones frecuentes y prolongadas, 

excesiva salinidad o limitaciones 

climáticas. Estos suelos se encuentran en 

varios barrios, con la excepción del Barrio 

Bella María. 

357.13 4.63 

Clase VII  

Estos suelos enfrentan limitaciones 

extremadamente severas, lo que los hace no 

adecuados para la agricultura; su principal 

aplicación es para fines forestales. Las 

restricciones incluyen pendientes 

excesivamente inclinadas, erosión intensa 

anterior, escasa profundidad del suelo y una 

abundancia de piedras. Se encuentran al 

Este de la parroquia y en el barrio de 

Sopoto. 

246.87 3.20 

Clase III  
Estos suelos presentan restricciones 

moderadas para su uso, lo que restringe la 
111.92 1.45 
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gama de cultivos viables. Aunque ciertos 

cultivos pueden desarrollarse en estas 

condiciones, se requieren técnicas de 

conservación específicas debido a las 

limitaciones presentes. La topografía de 

estas áreas varía desde plana hasta 

ligeramente inclinada, y la capacidad de 

retención de agua del suelo varía de baja a 

muy alta. Estas características se observan 

a lo largo de los ríos Tambillo, Pindo y 

Amaluza, así como en las zonas entre 

Condohuasí y Bellavista 

Clase IV  

Los suelos de esta categoría presentan 

restricciones severas que limitan 

significativamente las opciones de cultivo 

disponibles. El manejo y conservación de 

estos suelos requieren prácticas 

especializadas, las cuales son más difíciles 

de implementar y sostener en comparación 

con aquellas necesarias para suelos de 

Clase III. A pesar de estas dificultades, en 

los barrios de Piedra Blanca y San Carlos, 

es posible utilizar estos suelos para una 

variedad de propósitos, incluidos cultivos, 

praderas y plantaciones frutales. 

34.35 0.45 

Clase VI  

Los suelos de esta categoría enfrentan 

severas restricciones que, en general, los 

hacen no aptos para el cultivo intensivo 

habitual. Estas dificultades se deben a 

condiciones del suelo como una 

profundidad efectiva restringida, la 

5.53 0.07 
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presencia de grava, baja fertilidad natural y 

características topográficas adversas. Se 

encuentran principalmente en zonas 

cercanas al Río Pindo, aunque abarcan una 

extensión limitada de terreno. 

No 

Aplicable 
No aplica para el diagnóstico 62.96 0.82 

Total 7709.12 100.00 
Fuente: MAGAP 2021, actualizado por Equipo técnico consultor contratado. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

Figura 9. Mapa de capacidades de uso del suelo de la parroquia de Bellavista 

 

Fuente: MAGAP 2021, actualizado por Equipo técnico consultor contratado. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

4.2.2.5. Cobertura y uso del suelo 

El análisis de la cobertura y uso del suelo implica examinar cómo se utiliza y se cubre 

la superficie terrestre, identificando las áreas destinadas a actividades como la agricultura, la 
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urbanización o la conservación de espacios naturales. Este enfoque nos permite comprender la 

distribución y el aprovechamiento del suelo en Bellavista, facilitando la visualización de la 

organización de diversas actividades. Este conocimiento es fundamental para evaluar el 

impacto ambiental de estas actividades y para diseñar estrategias de conservación y restauración 

que se adapten a las necesidades y al uso actual del territorio. 

 Para la elaboración del mapa de uso actual del suelo en la parroquia Bellavista, se utilizó 

como base el mapa de cobertura y uso de la tierra disponible en el geo portal del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería (MAG) a una escala de 1:25,000, complementado con otros insumos 

más detallados como ortofotos del año 2010 e imágenes satelitales obtenidas de Google Earth. 

Es importante destacar que la precisión de esta información fue validada a través de visitas 

directas en campo, garantizando la fiabilidad de los datos recopilados. 

Dentro de la parroquia se identificaron principalmente cuatro tipos de uso del suelo: 1) 

vegetación arbustiva que abarca matorral seco poco, medianamente y muy alterado, así como 

matorral húmedo medianamente y muy alterado; 2) pastizales con pasto cultivado; 3) 

vegetación herbácea de tipo muy alterada y vegetación herbácea seca muy alterada; 4) cultivos 

como maíz, café, arveja, limón, chirimoya, caña de azúcar, plátano, café y yuca, además de 

áreas pobladas, zonas en proceso de urbanización y centros poblados. La tabla siguiente detalla 

la cobertura y uso del suelo en la parroquia Bellavista. 

Tabla 15. Cobertura y uso del suelo 

Cobertura y uso del suelo Hectáreas 

(ha) 

Porcentaje 

(%)  

Vegetacion Arbustiva 3009.97 39.04 

Pastizal 1513.21 19.63 

Vegetacion Herbacea 1228.65 15.94 

Cultivo 926.87 12.02 

Bosque Nativo 724.04 9.39 

Mosaico Agropecuario 238.91 3.10 

Cuerpo De Agua Natural 37.31 0.48 

Erial 15.32 0.20 

Área Poblada 7.65 0.10 

Plantación Forestal 6.73 0.09 

Infraestructura 0.45 0.01 

Total 7709.12 100.00 

Fuente: MAGAP 2021, actualizado por Equipo técnico consultor contratado. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

Según el análisis, la cobertura de suelos en la parroquia de Bellavista está mayormente 

dominada por vegetación arbustiva, ocupando el 39.04% del territorio con 3009.97 hectáreas. 

Le sigue el pastizal, cubriendo el 19.63% con 1513.21 hectáreas, lo que indica una adaptación 

a los cambios inducidos por el pastoreo. Así mismo, se encuentran áreas de vegetación herbácea 

que abarcan el 15.94%, equivalente a 1228.65 hectáreas; se identificaron cultivos que ocupan 

el 12.02 % del territorio, abarcando 926.87 hectáreas.  
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Figura 10. Mapa de cobertura y uso del suelo de la parroquia de Bellavista 

 

Fuente: MAGAP 2021, actualizado por Equipo técnico consultor contratado. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

4.3.Ecosistemas  

En la parroquia de Bellavista, la presencia de ecosistemas es fundamental para la salud, 

equilibrio, bienestar y desarrollo de la comunidad. En este contexto, se identificaron tres tipos 

de ecosistemas en la zona de estudio: Bosque semideciduo piomontano del Catamayo-Alamor, 

Bosque semideciduo montano bajo del Catamayo-Alamor y Bosque siempre verde montano del 

Catamayo-Alamor. Es importante destacar que no se dispone de información sobre los 

ecosistemas presentes en la totalidad del territorio parroquial. 

La fragilidad de los ecosistemas se refiere a su capacidad de recuperación frente a 

cambios o daños que alteran su equilibrio. Esta fragilidad está relacionada tanto con su 

sensibilidad como con su capacidad de respuesta ante acciones humanas o eventos ambientales 

adversos. Por lo tanto, al evaluar la fragilidad de los ecosistemas en Bellavista, es fundamental 

considerar factores como la deforestación, el pastoreo excesivo, la degradación del suelo y la 

vulnerabilidad a desastres naturales. Este análisis nos ayuda a comprender mejor el estado del 

medio ambiente y a buscar formas de proteger y restaurar estos lugares delicados a través de 

prácticas de conservación y gestión sostenible. 
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Figura 11. Mapa de ecosistemas de la parroquia de Bellavista 

 

Fuente: MAGAP 2021, actualizado por Equipo técnico consultor contratado. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

Tabla 16. Ecosistemas presentes en la parroquia Bellavista 

Ecosistema Área (ha) Porcentaje 

Bosque Semideciduo Piemontano Del Catamayo-Alamor 2669.36 34.63 

Bosque Semideciduo Montano Bajo Del Catamayo-Alamor 401.32 5.21 

Bosque Siempreverde Montano Del Catamayo-Alamor 208.17 2.70 

Total 7709.12 42.53 

Fuente: Ministerio del ambiente, Agua y Transición Ecológica 2023, actualizado por Equipo técnico 

consultor contratado. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado. 

En la parroquia de Bellavista, el Bosque Semideciduo Piomontano de Catamayo ï 

Alamor destaca como el más extenso, cubriendo un área de 2669.36 hectáreas, lo que representa 

el 34.63% del territorio, caracterizado por la presencia de bosque nativo. 

A continuación, se encuentra el Bosque Semideciduo Montano Bajo de Catamayo ï Alamor, 

perteneciente a la categoría de bosques caducifolios secos. Este ocupa el 5.21% del territorio, 

con una extensión de 401.32 hectáreas, donde se observa la presencia de pastizales, vegetación 

arbustiva y herbácea, así como cultivos como caña de azúcar, café, entre otros.  
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Por último, el ecosistema Bosque Siempre Verde Montano de Catamayo ï Alamor 

abarca 208.17 hectáreas, con presencia de pastizales, vegetación arbustiva y cultivos como 

maíz. 

La parroquia Bellavista presenta una diversidad de ecosistemas, incluyendo áreas 

cultivadas en terrenos con limitadas características edafológicas y morfométricas. Sin embargo, 

es importante destacar que la información disponible solo abarca el 42.53% del territorio 

parroquial. Por lo tanto, el análisis se centró en esta porción del territorio, lo que podría limitar 

la comprensión y el alcance. La ausencia de información completa sobre la parroquia puede 

afectar la capacidad de tomar decisiones informadas y de implementar estrategias efectivas de 

conservación y manejo de los recursos naturales. Por lo tanto, es crucial continuar recopilando 

y analizando datos relevantes sobre la parroquia para garantizar una gestión sostenible y 

responsable de sus ecosistemas. 

4.3.1. Fauna 

La degradación de los hábitats naturales, que albergan una amplia variedad de especies 

animales, representa un grave problema contemporáneo que impacta de manera significativa la 

diversidad biológica. Esta problemática reduce los hábitats disponibles para la vida silvestre, 

poniendo en riesgo la supervivencia de las especies y alterando la distribución de la fauna. En 

respuesta a esta situación, se ha elaborado una tabla que cataloga la fauna presente en la 

parroquia. 

Tabla 17. Fauna representativa de la parroquia de Bellavista 

Familia Nombre científico Nombre común 

Didelphidae Didelphis marsupialis Zarigüeya común 

Boidae Boa constrictor ortonii Macanche 

Psittacidae Melopsittacus undulatus Pericos 

Phasianidae Alectoris rufa Perdiz 

Leporidae Oryctolagus cuniculus Conejo 

Sciuridae Sciurus stramineus Ardilla 

Fuente: GAD parroquial Bellavista. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

4.3.2. Flora 

La flora, con su diversidad de especies vegetales, desempeña un papel fundamental en 

el equilibrio ecológico y la salud del territorio. En la parroquia, la variedad de plantas está 

estrechamente ligada a las condiciones climáticas locales. Por consiguiente, se presenta con 

detalle en la tabla siguiente las especies vegetales identificadas. 

Tabla 18. Flora representativa de la parroquia de Bellavista 

Familia Nombre Científico Nombre Común 

Bignoniaceae Jacaranda mimosifolia Arabisco 
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Moraceae Ficus luschnathiana Higuerón 

Globulariaceae Globularia salicina Lam Mosquera 

Myrtaceae Myrcianthes leucoxyla Arrayán 

Fabaceae Acacia macracantha Faique 

fabáceas Anadenanthera colubrina Huilco 

Salicaceae Salix alba Sauce 

Malvaceae Eriotheca ruizii Pasallo 

Fabaceae Erythrina crista-galli Ceibo 

Rosaceae Prunus avium Cerezo 

Fabaceae Ormosia coccinea Huayruro 

Fuente: GAD parroquial Bellavista. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

4.4.Amenazas Naturales 

Las amenazas naturales son eventos de origen natural que se manifiestan en áreas con 

presencia humana, representan un riesgo significativo para la población y el entorno de un 

territorio específico. Es crucial comprender estas amenazas para anticiparse, planificar y 

gestionar de manera efectiva la respuesta ante posibles desastres naturales. Al conocer las 

amenazas naturales presentes en el territorio parroquial, es posible implementar medidas de 

prevención, preparación y respuesta adecuadas para salvaguardar la vida, la integridad física, 

los bienes y la infraestructura de la comunidad frente a eventos como deslizamientos de tierra, 

incendios forestales y otros riesgos naturales. 

4.4.1. Deslizamientos  

La susceptibilidad a deslizamientos de tierra se refiere a la probabilidad de que ocurra 

este fenómeno en un área específica durante un periodo determinado, influenciada por factores 

como la topografía, geomorfología, geología y cobertura vegetal del terreno. Estas áreas son 

consideradas zonas de riesgo debido a la posibilidad de deslizamientos, ya sea por causas 

naturales o actividades humanas involuntarias. Es crucial identificar estas zonas vulnerables 

para implementar medidas preventivas y de gestión específicas que permitan planificar 

estrategias efectivas para reducir el riesgo de deslizamientos, proteger a la población y sus 

propiedades, y fomentar un desarrollo territorial seguro y sostenible en la parroquia Bellavista 
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Figura 12. Mapa de susceptibilidad por deslizamiento 

 

Fuente: Subsecretaria de Gestión de la Información y Análisis de Riesgos 2019, actualizado por 

Equipo técnico consultor contratado. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado. 
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Tabla 19. Susceptibilidad por deslizamiento 

Grado de 

amenaza 
Descripción  Pendiente, relieve, unidades geo pedológicas y ubicación 

Hectáreas 

(ha) 

Porcentaje 

(%)  

Alto 

Zona donde existe una probabilidad 

mayor del 44% de que se presente un 

fenómeno de remoción de masa en un 

periodo de 10 años, ya sea por causas 

naturales o por intervención antrópica no 

intencional y con evidencia de procesos 

activos 

Presente en zonas con pendientes: muy fuerte (70-100%) y fuerte (40-70%); 

relieve de tipo montañoso, coluvio aluvial antiguo, colinado muy alto y colinado 

alto; unidades geo pedológicas de la formación sacapalca. La amenaza por 

deslizamiento de grado alto se distribuye en gran parte del territorio. 

4293.28 55.69 

Medio 

Zona donde existe una probabilidad entre 

el 12 y 44% de que se presente un 

fenómeno de remoción en masa en un 

periodo de 10 años, ya sea por causas 

naturales o por intervención antrópica no 

intencional, sin evidencia de procesos 

activos 

Presente en zonas con pendientes muy variadas: escarpada (100-150%), muy 

fuerte (70-100%), fuerte (40-70%); relieve de tipo colinado alto y muy alto, 

montañoso, coluvio aluvial antiguo; en las unidades geo pedológicas formacion 

sacapalca. Se identifico amenaza por deslizamiento de grado medio en los barrios 

Tambillo, Sopoto, San Carlos, Piedra Blanca, entre otros barrios. 

1759.58 22.82 

Bajo 

Zona donde existe probabilidad menor del 

12% de que se presente un fenómeno de 

remoción en masa, en un periodo de 10 

años por causas naturales o antrópicas no 

intencionales 

Presente en zonas con pendientes bastante variadas: muy fuerte (70-100%), fuerte 

(40-70%), media a fuerte (25-40%) y suave (5-12%); relieve de tipo colinado alto, 

coluvión antiguo, colinado alto y muy alto y relieve de tipo montañoso; en las 

unidades geo pedológicas de formación sacapalca y depósitos coluviales. Grado 

de amenaza presente en los barrios San Ramon, Condorhuasi, Cabreria, entre 

otros barrios. 

1056.63 13.71 

Nulo 

Zona donde no existe la probabilidad de 

que ocurra un evento potencialmente 

destructivo 

Identificado en zonas con pendientes variadas:muy fuerte (70-100%),  fuerte (40-

70%), media (12-25%) y suave (5-12%); relieve de tipo coluvión antiguo, coluvio 

aluvial antiguo, colinado muy alto, y tipos de terraza. Se localiza en barrios como 

Tambillo, Lagún y riberas de los ríos. 

565.31 7.33 

No 

aplicable 
No aplica para el diagnostico 34.32 0.45 

Total 7709.126 100.00 

Fuente: Subsecretaria de Gestión de la Información y Análisis de Riesgos 2019, actualizado por Equipo técnico consultor contratado. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 
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4.4.2. Incendios 

Evaluar la susceptibilidad a incendios forestales de determinada área implica considerar 

diversos factores, como el historial de incendios, las condiciones climáticas propicias para la 

propagación del fuego, la vegetación presente y su combustibilidad, así como la topografía que 

puede influir en la velocidad de expansión del incendio. Es fundamental comprender el nivel 

de susceptibilidad al fuego de la parroquia de Bellavista. Esta comprensión nos permite 

desarrollar estrategias efectivas de prevención y mitigación de incendios forestales, reduciendo 

así el impacto negativo que pueden ocasionar.  

Tabla 20. Susceptibilidad por amenaza de incendios forestales 

Susceptibilidad  Hectáreas(ha) Porcentaje (%) 

Muy alta 4421.43 57.35 

Alta 3173.84 41.17 

Baja 108.31 1.40 

Media 5.54 0.07 

Total 7709.13 100.00 

Fuente: Subsecretaria de Gestión de la Información y Análisis de Riesgos 2019, actualizado por 

Equipo técnico consultor contratado. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado. 

La parroquia Bellavista presenta una alta susceptibilidad a incendios forestales, con un 

57.35% de su superficie (4421.43 ha) catalogada como de muy alta susceptibilidad y un 41.17% 

(3173.84 ha), es así como se comprueba que prácticamente todo el territorio parroquial tiene un 

preocupante grado de susceptibilidad a sufrir incendios. La alta susceptibilidad a incendios 

forestales en la parroquia Bellavista se debe a diversos factores, como la presencia de 

vegetación espesa y la carencia de humedad en ciertas épocas del año. Además, la topografía 

de la zona contribuye a aumentar la velocidad de propagación del fuego, lo que puede agravar 

la situación. 
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Figura 13. Mapa de susceptibilidad a incendios 

 

Fuente: Subsecretaria de Gestión de la Información y Análisis de Riesgos 2019, actualizado por 

Equipo técnico consultor contratado. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

4.5.Amenazas climáticas  

En la parroquia Bellavista se identificó una amenaza climática por riesgo a sequia con 

un nivel alto, lo que podría generar un impacto significativo en las actividades productivas de 

la comunidad. La escasez de agua afecta directamente la disponibilidad de agua para la 

agricultura y el consumo humano, lo que puede ocasionar una disminución en la producción de 

alimentos y pérdidas económicas. Para mitigar los efectos de la sequía, es necesario 

implementar medidas de adaptación y gestión del agua, como el mejoramiento del manejo y 

conservación de las microcuencas como zonas generadoras de agua, la captación y 

almacenamiento de agua de lluvia, la optimización del riesgo, la diversificación de cultivos 

resistentes a la sequía y la concienciación sobre el uso eficiente del recurso hídrico. 

4.6.Clima 

La comprensión de los aspectos climáticos de la parroquia de Bellavista es crucial, ya 

que influye directamente en aspectos relevantes como la planificación del uso del suelo, la 

conservación del medio ambiente, el desarrollo del turismo y la formulación de políticas 

integrales. Factores climáticos como la precipitación, la temperatura, evapotranspiración, entre 
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otros, son fundamentales para comprender la riqueza de la biodiversidad, los ecosistemas 

presentes y las oportunidades económicas que ofrece Bellavista.  

Para llevar a cabo diferentes procesos y análisis, se utilizan como referencia las 

estaciones climáticas adyacentes, mismas que se exponen en la siguiente. La información 

climática es esencial para la toma de decisiones informadas y la implementación de medidas 

efectivas de adaptación y mitigación al cambio climático, así como para la gestión sostenible 

de los recursos naturales y la promoción de actividades económicas resilientes en la parroquia. 

Tabla 21. Estaciones meteorológicas 

Estación Código Longitud  Latitud  Altitud  

Amaluza M0150 674106.43 9493048.00 1685.00 

El Ingenio M1128 674023.58 9511878.00 1220.00 

El Lucero M1433 669587.00 9513515.00 1210.00 

Cariamanga M0146 660427.00 9520868.00 1976.00 

Quilanga M0241 677378.00 9525122.00 1925.00 

Yangana M0147 702472.70 9517522.00 1860.00 

Fuente: INAMHI. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

4.6.1. Temperatura 

El clima de la parroquia Bellavista, al igual que en el cantón Espíndola, se caracteriza 

por ser tropical y subtropical. Esta combinación climática genera variaciones significativas en 

las temperaturas a lo largo del año, fusionando elementos de climas cálidos y húmedos propios 

de zonas tropicales con variaciones más moderadas típicas de climas subtropicales. Estas 

fluctuaciones térmicas impactan directamente en la actividad agrícola de la zona, resaltando la 

importancia de comprender detalladamente el comportamiento térmico para promover prácticas 

agrícolas sostenibles y eficaces en la parroquia. 

La generación de isotermas y zonas de temperatura se basó en datos de temperatura 

recopilados de estaciones meteorológicas cercanas utilizadas para el análisis climático de la 

zona de estudio. Así mismo, se calcularon las temperaturas mínimas, medias y máximas 

considerando el gradiente térmico que implica el análisis de la variación de la temperatura en 

relación con la altitud. Este análisis se fundamentó en datos de temperatura y altitud de la 

estación meteorológica Amaluza, con código M0150, y la altitud media de la parroquia 

Bellavista. 
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Figura 14. Mapa de isotermas de la parroquia Bellavista 

 

Fuente: INAMHI. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

 

Tabla 22. Temperaturas mensuales de la parroquia Bellavista 
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Mínima 17.51 17.38 17.69 17.85 17.17 17.16 16.94 17.02 17.01 16.97 16.46 17.04 

Máxima 29.92 29.62 30.00 30.02 30.58 30.98 30.85 31.28 31.35 30.98 30.69 30.38 

Media 23.65 23.65 23.79 23.95 24.20 24.58 24.57 24.80 24.62 24.38 24.24 24.08 

 Fuente: MAGAP 2021, actualizado por Equipo técnico consultor contratado. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

La temperatura está intrínsecamente relacionada con el proceso de evapotranspiración, 

ya que a temperaturas más altas aumenta la tasa de evaporación del suelo y la transpiración de 

las plantas. Además, la temperatura se asocia estrechamente con el ciclo hidrológico, ya que las 

altas temperaturas aceleran la evaporación de los cuerpos de agua, lo que contribuye a la 

formación de nubes y, posteriormente, a la precipitación, cerrando así el ciclo hidrológico. En 

el territorio parroquial, la temperatura varía entre 15.9 y 25°C, lo que corresponde a un clima 
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cálido-húmedo, ya que la temperatura media anual supera los 18°C. Es importante destacar que 

los meses con las temperaturas más altas son agosto y septiembre, con valores de 24.80° y 

24.62° respectivamente. Por otro lado, los meses con las temperaturas más bajas son enero y 

febrero, con un mismo valor de 23.65°C. 

Figura 15. Histograma de temperatura 

 

Fuente: INAMHI. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

4.6.2. Precipitación 

La distribución de las lluvias está influenciada por la geografía específica de las 

vertientes este y oeste de la cordillera, así como por los valles entre montañas y las 

peculiaridades del terreno. Esto resulta en que, a pesar de las cortas distancias, existan notables 

variaciones en la cantidad de precipitaciones recibidas. 

Para el análisis de la precipitación media multianual, se utilizaron datos pluviométricos 

de un periodo de 25 años provenientes de las estaciones meteorológicas detalladas 

anteriormente. Estos datos resultaron ser de gran importancia para el cálculo de la precipitación 

media, la cual fue determinada mediante la elaboración de isoyetas y la delimitación de zonas 

de precipitación en el área de estudio. 

La utilización de datos pluviométricos de un periodo prolongado, como 25 años, permite 

obtener una visión más precisa y representativa de la precipitación media en el área de estudio. 

Además, la elaboración de isoyetas y la delimitación de zonas de precipitación ayudan a 

identificar patrones y variaciones en la distribución de la precipitación en el área, lo que puede 

ser útil para el análisis de la disponibilidad hídrica y la planificación de la gestión de los recursos 

hídricos. 

En este sentido, el análisis de la precipitación media multianual es un componente 

fundamental en el estudio de los recursos hídricos y el ciclo hidrológico, ya que la precipitación 

es la principal fuente de agua dulce en la mayoría de los ecosistemas. Por lo tanto, una 

comprensión precisa de la precipitación media y su distribución en el tiempo y el espacio es 

esencial para la planificación y la gestión sostenible de los recursos hídricos. 
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Figura 16. Mapa de isoyetas de la parroquia Bellavista 

 

Fuente: INAMHI. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

En la figura presentada a continuación corresponde a la precipitación media mensual 

multianual de la parroquia Bellavista, en donde se puede evidenciar las láminas de precipitación 

en milimetros y el comportamiento de los regímenes de lluvia; el primero es entre los meses de 

noviembre-mayo con altas precipitaciones y el segundo entre los meses, mayo-noviembre con 

precipitaciones muy bajas. En general, en el transcurso del año, los valores de precipitación 

media mensual oscilan entre los 2.98 mm/mes ï 243.12 mm/mes; registrando el valor más bajo 

en el mes de agosto y el mes más alto en el mes de marzo. 
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Figura 17. Histograma de precipitación 

 

Fuente: INAMHI. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

4.6.3. Evapotranspiración 

El análisis del comportamiento de la evapotranspiración en el territorio parroquial es 

fundamental para comprender y gestionar de manera efectiva el medio ambiente y la 

agricultura. En la parroquia de Bellavista, la evapotranspiración media anual presenta 

variaciones significativas, oscilando desde 928.5 mm/año en las zonas de mayor altitud, con 

elevaciones superiores a los 2200 m.s.n.m., hasta alcanzar valores de 1300 mm/año a 1500 

mm/año en áreas con altitudes inferiores a los 1500 m.s.n.m. Estos datos confirman que, a 

temperaturas más altas, la evapotranspiración aumenta de manera considerable. 
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Figura 18. Mapa de evapotranspiración de la parroquia Bellavista 

 

Fuente: INAMHI. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

A fin de tener información puntual de los valores de evapotranspiración media mensual de la 

zona de estudio, se presenta el siguiente histograma: 

Figura 19. Histograma de evapotranspiración 

 

Fuente: INAMHI. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 
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4.6.4. Índice de aridez  

El índice de aridez es un parámetro fundamental que evalúa la aridez de una zona al 

comparar la cantidad de lluvia recibida con la cantidad de agua que se evapora. En la parroquia 

de Bellavista, este índice adquiere una relevancia significativa, especialmente en el contexto 

agrícola, al proporcionar información crucial sobre la disponibilidad de agua derivada de las 

precipitaciones y si esta es adecuada para mantener los ecosistemas locales. La interpretación 

de este indicador es vital para anticipar sequías, gestionar eficazmente los recursos hídricos, y 

planificar de manera óptima las actividades agrícolas y forestales, lo que contribuye a una 

gestión eficiente del agua y al fomento de un desarrollo agrícola sostenible en la región.  

En este estudio específico, se empleó el índice de Martonne, reconocido por su 

capacidad para evaluar la aridez de un área en función de la relación entre la precipitación y la 

temperatura (Mercado-ɀancera et al., 2010). La utilización de este índice proporciona una base 

sólida para comprender el balance hídrico de la región, identificar posibles desafíos 

relacionados con la disponibilidad de agua y diseñar estrategias adaptadas para garantizar la 

sostenibilidad de las actividades agrícolas y forestales en la parroquia de Bellavista.  

En el territorio parroquial de Bellavista, se presentan diferentes rangos de valores de 

índice de aridez, según la clasificación de Martonne. Como se puede observar en el mapa 

siguiente, se distinguen dos zonas principales: la primera, con valores de índice de aridez entre 

20-30, catalogada como subhúmeda; y la segunda, con valores entre 30-60, clasificada como 

húmeda. 
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Figura 20. Mapa del índice de Aridez 

 

Fuente: INAMHI. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

En la tabla adjunta se detalla la clasificación climática mensual de la zona de estudio. 

Durante junio a septiembre, se caracteriza por ser meses áridos con escasez de agua. Octubre 

se considera semiárido mediterráneo, presentando variabilidad en la disponibilidad de agua. Por 

otro lado, noviembre y mayo se identifican como meses con zonas subhúmedas, con presencia 

de humedad, aunque con notoria aridez. En contraste, diciembre, enero y abril se catalogan 

como meses de zonas húmedas, con buena disponibilidad de agua y condiciones húmedas. 

Finalmente, febrero y marzo se clasifican como zonas per húmedas, con una abundante 

disponibilidad de agua y condiciones muy húmedas. 

Tabla 23. Análisis del índice de Aridez mensual de la parroquia Bellavista 
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Fuente: INAMHI. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

4.6.5. Balance hídrico  

Comprender el balance hídrico en la parroquia de Bellavista es de vital importancia, ya 

que proporciona información relevante sobre la disponibilidad de agua para los ecosistemas, la 

agricultura y el consumo humano (Lozada y Sentelhas, 2003). El balance hídrico refleja la 

relación entre las entradas y salidas de agua en un territorio durante un periodo determinado, 

donde las entradas incluyen la precipitación y las salidas comprenden la evapotranspiración y 

la escorrentía. El análisis del balance hídrico permite determinar si una zona presenta un 

excedente o un déficit de agua, lo que es fundamental para una gestión eficaz y sostenible del 

agua. En la parroquia de Bellavista, se observa un excedente de agua en marzo, con un valor de 

102.81 mm/mes, lo que indica un mayor aporte hídrico en este mes. Por otro lado, agosto 

presenta el punto de déficit crítico, con un valor de 111.93 mm/mes, lo que sugiere una menor 

disponibilidad de agua en este periodo. 

Tabla 24. Análisis de balance hídrico de la parroquia Bellavista 
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Precipitación 150.36 200.09 443.12 151.30 74.10 11.94 6.15 2.99 13.3 50.63 83.17 98.00 

Escorrentía 23.65 31.48 38.25 23.80 11.68 1.88 0.97 0.47 2.09 7.96 13.08 15.42 

Evapotranspiración 02.06 91.62 102.06 99.91 105.62 106.93 110.43 114.45 109.54 110.81 106.4 108.62 

Infiltración 24.64 79.99 102.81 27.59 -43.18 -96.87 

-

105.25 -111.93 -98.34 -68.15 

-

36.31 -26.03 

Fuente: INAMHI 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

4.7.Conflictos ambientales 

4.7.1. Conflictos de uso 

Los conflictos de uso del suelo en el territorio de la parroquia Bellavista son importantes 

porque afectan la capacidad del territorio para ser utilizado de manera eficiente y sostenible. 

Estos conflictos pueden surgir debido a diferencias entre el uso actual del suelo y el uso 

potencial de este en función de sus características edafoclimáticas, así como la sobreutilización 

del suelo, lo que puede generar impactos negativos en el territorio. Conocer estos conflictos 

permite identificar áreas que requieren atención especial y establecer medidas para mejorar el 
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suelo, además, la comprensión de estos conflictos puede ayudar a la administración   y a los 

actores sociales a tomar decisiones informadas sobre la gestión del territorio y la planificación 

de proyectos que involucren en uso del suelo 

Los conflictos de uso del suelo en el territorio de la parroquia Bellavista son importantes 

porque afectan la capacidad del territorio para ser utilizado de manera eficiente y sostenible. 

Estos conflictos pueden surgir debido a diferencias entre el uso actual y el uso potencial del 

suelo en función de sus características edafoclimáticas, así como la sobreutilización del suelo, 

lo que puede generar impactos negativos en el territorio. Conocer estos conflictos permite 

identificar áreas que requieren atención especial y establecer medidas para mejorar el suelo, 

además, la comprensión de estos conflictos puede ayudar a la administración y a los actores 

sociales a tomar decisiones informadas sobre la gestión del territorio y la planificación de 

proyectos que involucren el uso del suelo.  

Los actores sociales que pueden estar involucrados en la gestión del territorio y la 

resolución de conflictos de uso del suelo son diversos, incluyendo a los actores del sector 

público, privado, y la sociedad civil. En el caso de la parroquia Bellavista, la administración 

pública y los actores sociales locales pueden ser clave en la identificación y resolución de 

conflictos de uso del suelo, ya que son los encargados de la planificación y el ordenamiento 

territorial. La participación ciudadana y la formulación de planes de ordenación territorial que 

se adapten a las realidades locales pueden ser importantes para minimizar los conflictos y 

promover el uso del suelo de manera sostenible. 
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Figura 21. Mapa de conflicto de uso de la parroquia Bellavista 

 

Fuente: MAGAP 2021, actualizado por Equipo técnico consultor contratado. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

Para determinar los conflictos de uso del suelo se analizan dos variables; el uso actual 

del suelo y la aptitud del suelo. Dando como resultado a continuación las diferentes categorías 

encontradas, considerando las presencias de los conflictos, en la tabla 20 se establece una 

caracterización. 

Tabla 25. Categorías de uso de suelo de la parroquia Bellavista 

Estado de la 

tierra  
Intensidad  Características 

Hectáreas 

(ha) 

Porcentaje 

(%)  

Sin intervención antrópica 

Corresponde a tierras forestales cubiertas 

por bosque nativo, vegetación arbustiva y 

herbácea destinadas a conservación y 

protección 

3749.33 48.64 
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Conflicto de 

uso por 

sobreutilización  

Severa 

Las tierras en las que el uso actual excede 

significativamente la capacidad de uso 

principal recomendada muestran signos de 

degradación avanzada de los recursos 

como: erosión severa, disminución 

notable de la productividad del suelo, 

salinización, entre otros impactos. A pesar 

de que su uso recomendado es para 

bosque de protección sin actividad 

agropecuaria, en el territorio parroquial se 

emplean cultivos como el maíz y 

pastizales cultivados 

2953.43 38.31 

Conflicto de 

uso por 

sobreutilización  

Moderada 

El uso actual de la zona excede 

moderadamente la capacidad del uso 

principal recomendado según la capacidad 

de producción de las tierras. Se 

recomienda el uso de esta área para 

bosque de protección, sin embargo, se 

evidencia la presencia de vegetación 

arbustiva y herbácea considerada muy 

alterada. 

700.63 9.09 

Sin conflicto de uso 

El uso predominante se ajusta a la clase de 

capacidad de uso del suelo o es 

compatible con ella. En otras palabras, el 

uso actual no genera deterioro ambiental, 

lo que facilita el mantenimiento de 

actividades apropiadas y coherentes con el 

entorno. Esta situación se debe a que el 

uso recomendado para la zona es de 

pastizales, y el uso actual consiste en 

pastizales y vegetación herbácea. Esta 

concordancia entre el uso actual y el 

recomendado refleja una gestión adecuada 

del suelo que favorece la conservación del 

entorno y el aprovechamiento sostenible 

de los recursos naturales en la parroquia 

141.07 1.83 

No aplicable 

Corresponde a áreas pobladas, cuerpos de 

agua, eriales-sin cobertura vegetal e 

infraestructura antrópica 

45.42 0.59 

Conflicto de 

uso por 

sobreutilización 

Ligera 

El uso actual se encuentra cercano a la 

capacidad del uso principal recomendado, 

lo que indica una incompatibilidad en el 

uso del suelo. Aunque se recomienda su 

utilización para bosque de protección y 

pastizales, actualmente está ocupada por 

cultivos como el café, maíz, plantaciones 

forestales como eucalipto, pero también se 

identifica la presencia de pastizales. 

43.12 0.56 



PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) ACTUALIZACIÓN 2023 ð 2027 

PARROQUIA BELLAVISTA  

P á g i n a 90 | 290 

Ing. Luis Byron Torres J. 

Consultor 

Conflicto de 

uso por 

subutilización  

Moderada 

El conflicto de uso de suelo por 

subutilización moderada se refiere a las 

tierras cuyo uso actual está de forma 

moderada por debajo de la capacidad de 

uso de las tierras, afectando los niveles de 

productividad de los suelos 

medianamente. Esto significa que el uso 

actual del suelo está por debajo de su 

capacidad potencial, lo que puede resultar 

en una pérdida de productividad y una 

disminución de la rentabilidad de las 

explotaciones agrícolas y ganaderas. En el 

territorio parroquial se evidencia pastos 

cultivados. 

41.91 0.54 

Conflicto de 

uso por 

subutilización  

Ligera 

El conflicto de uso del suelo por 

subutilización ligera se refiere al uso 

actual del suelo que está por debajo de su 

capacidad productiva, pero en una medida 

menor en comparación con la 

subutilización moderada. Este conflicto 

puede ocurrir en suelos donde la demanda 

actual de uso es menor que la capacidad 

productiva del suelo, lo que resulta en una 

pérdida de productividad y una 

disminución de la rentabilidad de las 

explotaciones agrícolas y ganaderas. Se 

identifico la presencia de pastos 

cultivados dentro del territorio parroquial 

34.21 0.44 

Total 7709.12 100.00 

Fuente: MAGAP 2021, actualizado por Equipo técnico consultor contratado. 

Elaboración: Equipo técnico consultor contratado 

4.8.Zonas de conservación y protección 

4.8.1. Zonas de conservación 

En el territorio parroquial de Bellavista, no se han establecido áreas de conservación 

dentro del Programa Socio Bosque, a diferencia de otras regiones donde se han implementado 

medidas de preservación ambiental y protección de ecosistemas. A pesar de la importancia de 

este programa en la preservación y protección de la vegetación autóctona, en Bellavista no se 

han definido áreas específicas de conservación en el marco del convenio con las comunidades 

indígenas y propietarios de tierras. Esta situación destaca la necesidad de evaluar y promover 

la creación de áreas de conservación para fortalecer la sostenibilidad y el cuidado de los 

recursos naturales en esta zona. 

4.8.2. Zonas de protección hídrica 

En el territorio parroquial se presenta una carencia significativa en cuanto a la 

designación de zonas destinadas a la protección de recursos hídricos, lo que resulta en la falta 

de áreas específicas dedicadas a la conservación de fuentes vitales de agua, como ríos, 

vertientes, etc. Estas fuentes son de vital importancia tanto para el mantenimiento del equilibrio 

ecológico como para el abastecimiento de agua a las comunidades. La ausencia de áreas de 
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protección de recursos hídricos destaca la necesidad crítica de implementar medidas de gestión 

y conservación del agua. 

Es por ello que es esencial implementar acciones para la gestión y conservación del agua 

en este sector, con el fin de prevenir la contaminación, garantizar el suministro de agua para las 

generaciones presentes y futuras, y proteger los ecosistemas acuáticos que son clave para la 

biodiversidad de la parroquia. Esto puede incluir la creación de zonas de protección de recursos 

hídricos, la implementación de medidas de control de la contaminación y la promoción de 

prácticas sostenibles de uso del agua en la agricultura como uso principal. 

4.9.Calidad ambiental 

4.9.1. Gestores Ambientales 

En el territorio de Bellavista, no se han identificado entidades individuales, asociaciones 

o agrupaciones que promuevan activamente el bienestar y la preservación de la calidad 

ambiental. Por lo tanto, la responsabilidad de la gestión ambiental recae principalmente en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) Municipal de Espíndola, el cual se enfoca en la 

gestión de la recolección de residuos sólidos. Sin embargo, actualmente este servicio solo se 

ofrece en la cabecera parroquial, dejando desatendidos a los barrios limítrofes. 

Para garantizar una gestión adecuada de los residuos sólidos en toda la comunidad, es 

necesario desarrollar un plan integral de recolección de desechos sólidos que abarque todos los 

barrios de la parroquia. Este plan debe considerar las necesidades y características específicas 

de cada barrio, y establecer mecanismos de participación comunitaria para fomentar la 

conciencia ambiental y la responsabilidad compartida en la gestión de los residuos sólidos. 

Además, se deben buscar alternativas sostenibles y ecológicas para el manejo de los residuos, 

como la implementación de programas de reciclaje y compostaje, y la promoción de prácticas 

de reducción y reutilización de desechos. 

4.9.2. Sitio de disposición final 

El proceso de eliminación de residuos sólidos en Bellavista se lleva a cabo mediante el 

servicio de recolección proporcionado por el municipio de Espíndola, que realiza recorridos 

dos días a la semana, lunes y miércoles, sin embargo, este servicio no incluye la clasificación 

adecuada de los desechos, lo que puede afectar negativamente la calidad del procesamiento y 

disposición final de los residuos. 

Además, los residuos recolectados en Bellavista son trasladados directamente al 

depósito del GAD Municipal de Espíndola, ubicado en la cabecera cantonal Amaluza. Esta falta 

de clasificación adecuada y la centralización del depósito en una ubicación remota pueden 

dificultar la gestión y disposición final de los residuos de manera sostenible y eficiente. 

4.9.3. Recuperación y reciclaje de los residuos 

En la parroquia, las prácticas de reciclaje y recuperación de residuos sólidos aún no se 

han implementado o desarrollado de manera efectiva, lo que resulta en una gestión de desechos 

que no aprovecha la oportunidad de convertir la basura en recursos útiles y reduce el impacto 

ambiental negativo asociado con la acumulación y el manejo insostenible de los residuos. 

La falta de programas de reciclaje y recuperación de residuos sólidos en la parroquia 

puede ser atribuida a diversos factores, como la falta de conciencia ambiental, la falta de 














































































































































































































































































































































































































